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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONTRATO DE INVERSIÓN QUE 

OTORGA EL MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN 7 COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA Y LA COMPAÑÍA 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 

ANDES S.A. AECDESA.-------- 

DI: DOS TESTIMONIOS.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintinueve días del mes de enero del año 

dos mil veintiuno, ante mí, abogada CRISTEL 

PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA PÚBLICA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA de éste Cantón, comparecen a la presente 

escritura: a) El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA, 

debidamente representado por el señor IVAN 

ONTANEDA BERRÚ, en su calidad de Ministro Yi 

conforme lo acredita con copia certificada del 

decreto número ochocientos once suscrito por el 

Presidente Constitucional de la República y que 

se agrega a la presente escritura. El 

compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ejecutivo, casado, 

domiciliado en Samborondon y de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; y, b) La compañía 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA,



  

ABG. CRISTEL QU ROLA LEN 
CUA GUAYAQUIL-ECUADO 

0
.
 
0
.
 
J
D
 

0
 
>
 
w
o
n
 

10 

11 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debidamente representada por el señor CLAUDIO 

MANUEL DE JESÚS PATIÑO LEDESMA, en su calidad de 

Gerente General conforme lo acredita con la 

copia certificada de su nombramiento y que se 

agrega a la presente escritura, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

casado, economista, con domicilio en Cuenca y de 

transito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes declaran tener la capacidad civil 

necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación en este acto. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura pública 

de CONTRATO DE INVERSIÓN, a la que proceden, tal 

como se ha manifestado anteriormente, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente Contrato de INVERSIÓN al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente Contrato de INVERSIÓN en adelante, el 

"CONTRATO" : UNO.UNO.- El Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, representado en este acto por el señor 

Iván Ontaneda Berrú, en su calidad de ministro 
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y como tal representante de la entidad rectora 

de la materia en la que se ejecuta la inversión, 

según consta en los documentos que como 

habilitantes se adjuntan. A esta parte, en 

adelante y para efectos del CONTRATO, se la 

podrá denominar "ESTADO". UNO.DOS.- La compañía 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA, 

constituida bajo las leyes de la República del 

Ecuador, representada por CLAUDIO MANUEL DE 

JESÚS PATIÑO LEDESMA en su calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta al presente instrumento, quien para 

efectos del presente contrato se la podrá 

denominar como "INVERSIONISTA". El ESTADO y la 

INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados 

las PARTES. CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES.- 

considerará que las palabras o frases, definidas 

a continuación, tendrán exactamente los 

ureQuma significados que constan a continuación: 
ECUADOR 

DOS.UNO.- COMITÉ DE INVERSIONES.- Se entenderá 

que se refiere al Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, que de 

acuerdo a lo previsto en el Decreto Ejecutivo 

número doscientos cincuenta y dos (252) de 

veintidós (22) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017), es el máximo órgano de 

rectoría gubernamental en materia de INVERSIONES  
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y el organismo competente para aprobar las 

solicitudes de CONTRATOS de INVERSIÓN. DOS.DOS.- 

CONTROVERSIA O GCONTROVERSIAS.- Se refiere a 

cualquier reclamo o desacuerdo que surja entre 

las PARTES con respecto a este CONTRATO, que 

haya o hayan sido debidamente notificadas por 

escrito, incluyendo lo relacionado con su 

interpretación, ejecución, validez o 

terminación. DOS.TRES.- COPCI.- Corresponde al 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial número trescientos cincuenta y 

uno (351) de veintinueve (29) de diciembre de 

dos mil diez (2010) y sus reformas. DOS.CUATRO.- 

ESTADO.- Se refiere al Estado Ecuatoriano, 

debidamente representado por la máxima autoridad 

del Ministerio que preside el Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones, o la 

autoridad designada para la suscripción del 

contrato de inversión. DOS.CINCO.- FUERZA MAYOR 

O CASO FORTUITO.- Se llama fuerza mayor o Caso 

fortuito al imprevisto que no es posible 

resistir, según los términos del artículo 

treinta del Código Civil ecuatoriano. DOS.SEIS.- 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- Son aquellos que se 

encuentran vigentes a la firma de este 

instrumento, según lo establecido en el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio = 
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Inversiones y en la Ley de Fomento Productivo, 

que le fueren aplicables al PROYECTO DE 

INVERSIÓN y detallados en la Cláusula Séptima de 

este CONTRATO. DOS.SIETE- INVERSIONISTA.- Es 

aquella sociedad que comparece directamente a la 

suscripción de este CONTRATO, constituida al 

amparo de las leyes ecuatorianas, que efectúa 

directamente la INVERSIÓN NUEVA. Esta es, para 

efectos tributarios, el sujeto pasivo de las 

obligaciones tributarias. DOS.OCHO.- INVERSIÓN 

NUEVA.- De conformidad con el literal b) del 

artículo trece del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, entiéndase 

por INVERSIÓN NUEVA: "(...) al flujo de recursos 

destinado a incrementar el acervo de capital de 

la economía, mediante una INVERSIÓN efectiva en 

activos productivos que permita ampliar la 

capacidad productiva futura, generar un mayor 

nivel de producción de bienes y servicios, oO 

generar nuevas fuentes de trabajo. El mero 

cambio de activos productivos que ya se 

encuentran en funcionamiento, así como los 

créditos para adquirir estos activos, no implica 

inversión nueva." DOS.NUEVE.- INVERSIÓN 

PRODUCTIVA.- Es aquella que se efectúa de 

conformidad con el literal a) del artículo trece 

del Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e “Inversiones, y de lo establecido en el 

  

 



artículo dos del mismo cuerpo normativo. 

DOS.DIEZ.- LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO.- Se 

refiere a la Ley Orgánica para el Fomento 

>
2
o
u
n
N
e
 

Productivo, Atracción de Inversiones, 

an Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

6 Fiscal, publicadas en el Suplemento del Registro 

  

nece a Y Oficial número trescientos nueve (309) de 
GUAYAQUIL=ECUADOR o ; e 

veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

9 —DOS.ONCE.- MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se refiere 

10 a la forma en que la INVERSIONISTA realiza su 

11 INVERSIÓN, de conformidad con las modalidades 

12 señaladas taxativamente en el artículo doce del 

13 REGLAMENTO DE INVERSIONES y descrita en este 

14 CONTRATO. DOS.DOCE.- PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN.- Se refiere a los criterios objetivos 

asociados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de 

acuerdo con el sector económico en el que este 

se desarrollará y que se encuentran detallados 

en la Cláusula Décima del CONTRATO. DOS.TRECE.- 

PROYECTO DE INVERSIÓN-. Se entenderá como tal al 

  

conjunto de actividades propuestas y descritas 

22 por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto 

23 de la INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del 

24 CONTRATO, se entiende al aumento de la capacidad 

25 instalada de la empresa; reposición de equipos 

26 que cumplieron su vida útil y automatización de 

27 ciertos procesos manuales. La ubicación del 

28 proyecto en la Avenida Panamericana Sur



  

kilometro uno, Sector Narancay, Cantón Cuenca, 

Provincia Azuay. su actividad económica 

corresponde a la definida como sector priorizado 

Agrícola; Alimentos Frescos, Congelados e 

Industrializados, contenido en el artículo 

nueve.uno de la Ley de Régimen Tributario 

Interno vigente, y definido en el literal A) del 

Artículo diecisiete del Reglamento de 

Inversiones del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones. 

DOS.CATORCE. REGLAMENTO A LA LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO.- Se refiere al Reglamento para la 

Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, emitida bajo Decreto Ejecutivo número 

seiscientos diecisiete (617), publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial. número 

trescientos noventa y dos (392) del veinte (20) 

de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

DOS.QUINCE.- REGLAMENTO DE INVERSIONES.- Se 

refiere al Reglamento de Inversiones del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial número cuatrocientos cincuenta 

04 (450), de diecisiete de mayo de dos mil once y    
sus reformas. En este contexto deberá entenderse 

incorporado lo previsto en el Decreto Ejecutivo



1 número doscientos cincuenta y dos (252), del 

veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, y 

las reformas establecidas mediante Decreto 

Ejecutivo seiscientos diecisiete (617), del 

veinte (20) de dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil dieciocho (2018). DOS.DIECISEIS.- COA.- 

  

A Se refiere al Código Orgánico Administrativo, 

GUAYAQUIL-ECUADOR . . 
8 publicado en el Suplemento treinta y uno del 

9 Registro Oficial número cuatrocientos cincuenta 

10 (450), de siete (07) de julio de dos mil 

11 diecisiete (20177. CLÁUSULA TERCERA: 

12 ANTECEDENTES.- TRES.UNO.- El artículo 

13 veinticinco del Código Orgánico de la 

14 Producción, Comercio e Inversiones, establece 

15 que el Estado podrá suscribir CONTRATOS DE 

16 INVERSIÓN con INVERSIONISTAS, mediante 

= ¡Y 17 escritura pública, los cuales otorgarán, durante 

18 su vigencia, estabilidad sobre los INCENTIVOS        19 TRIBUTARIOS, así como los compromisos 

ECUADOR 20 contractuales que sean necesarios para el 

21 desarrollo de la nueva inversión. Así también 

22 manifiesta que en los contratos de inversión se 

23 detallarán los mecanismos de supervisión y 

24 regulación para el cumplimiento de los 

25 parámetros de INVERSIÓN previstos en cada 

26 proyecto. TRES.DOS.- Por medio de la Ley de 

27 Fomento Productivo, se establecieron nuevos 

28 “incentivos tributarios temporales, para los  
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sectores priorizados e industrias básicas, 

aplicables para sociedades nuevas o existentes, 

para las inversiones realizadas a partir de la 

vigencia de dicha norma. El inciso tercero del 

artículo veintiséis de dicha ley establece que, 

para acceder a la exoneración del impuesto a la 

renta prevista en dicho cuerpo normativo, las 

sociedades nuevas y existentes deberán generar 

empleo neto. TRES.TRES. El artículo veintisiete 

dé la LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO; establece que; 

para el acceso al incentivo de Exoneración del 

Impuesto a la Salida de Divisas para la 

importación de materias primas y bienes de 

capital, el INVERSIONISTA deberá suscribir un 

CONTRATO DE INVERSIÓN, así mismo el reglamento 

a dicha Ley señaló que el límite de la 

exoneración será conforme al monto de la 

INVERSIÓN del proyecto.  TRES.CUATRO.- El 

artículo veintitrés del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES establece que podrán solicitar y 

suscribir un contrato de INVERSIÓN, en cualquier 

momento, aquellos inversionistas cuyos 

proyectos impliquen o involucren inversiones 

nuevas, cuyo monto mínimo equivalga a doscientos 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 250.000,00)durante el primer año 

de INVERSIÓN planificada. TRES.CINCO.- Mediante 

Decreto Ejecutivo número doscientos cincuenta y 
7 
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dos (252) de veintidós (22) de diciembre de dos 

mil diecisiete (2017), se creó el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, como el máximo organismo de 

rectoría gubernamental en materia de INVERSIONES 

y competente para aprobar las solicitudes de 

CONTRATOS DE INVERSIÓN. En el artículo cinco 

literal b) del Decreto ibídem, se atribuye a la 

entidad rectora en la materia en la que se 

ejecuta la inversión la facultad para suscribir 

los CONTRATOS DE INVERSIÓN, previa aprobación 

del Comité Estratégico de Promoción y Atracción 

de Inversiones, en conjunto con el INVERSIONISTA 

que lo solicita, siendo en este caso la entidad 

rectora el Ministerio Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. TRES.SEIS.- A 

través de Decretos Ejecutivos número quinientos 

cincuenta y nueve (559) y número seiscientos 

treinta y seis (636), de catorce de noviembre 

dos mil dieciocho y once de enero de dos mil 

diecinueve (2019), respectivamente, se 

transformó al Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, en Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante 

la fusión por absorción de los Ministerios de: 

Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, 

Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro   
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Ecuador. TRES.SIETE.- La Resolución número cero 

uno siete - CEPAI - dos mil diecinueve de trece 

(13) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 

emitida por el Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, publicada en el 

Registro Oficial número cuatrocientos setenta y 

uno (471), de dieciocho (18) de abril de dos mil 

diecinueve (2019), señala que para llevar a cabo 

la firma de un CONTRATO de INVERSIÓN se requiere 

que el monto mínimo de la inversión sea 

equivalente a doscientos cincuenta mil dólares 

(USD 250.000,00), que corresponde al veinticinco 

porciento (25%) del monto mínimo para la firma 

del CONTRATO DE INVERSIÓN, durante el primer 

año de inversión planificada; a contarse a 

partir de la firma del CONTRATO DE INVERSIÓN. De 

igual forma, la Resolución número cero cero uno 

= CEPAI -— dos mil diecinueve, de dieciocho de 

febrero de dos mil diecinueve (2019), publicada 

en el Registro Oficial número cuatrocientos 

cincuenta y ocho (458) del uno (1) de abril de 

dos mil diecinueve (2019), detalla los aspectos 

operativos para la aplicación de los incentivos 

de la Ley de Fomento Productivo, determinando la 

forma de aplicación del parámetro de empleo 

requerido para acceso a los mismos, tanto para 

empresas nuevas como existentes a la fecha de 

expedición de dicha norma. TRES.OCHO.- El 
y 
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artículo seis de la Resolución cero cero uno - 

CEPAI - dos mil diecinueve, establece que la 

aplicación de la exoneración proporcional será 

de la siguiente manera: "Para empresas 

existentes que apliquen la fórmula prevista en 

el literal b), del artículo dos, del Reglamento 

a la Ley Orgánica de Fomento Productivo, y 

siempre que no se pueda distinguir desde cuando 

se generan ingresos atribuibles a la nueva 

inversión, la aplicación del incentivo de 

impuesto a la renta iniciará a partir del primer 

ejercicio fiscal en que se realiza la 

inversión." TRES.NUEVE. La compañía Alimentos 

Ecuatorianos Los Andes S.A. fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de 

julio de dos mil seis, en la notaría Segunda del 

cantón Cuenca, economista Claudio Patiño 

Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el dieciséis de agosto de dos mil 

seis. Mediante escritura pública otorgada siete 

de julio de dos mil quince, en la notaría Décima 

Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de agosto de dos 

mil quince, se aprobó la fusión por absorción, 

aumento de capital, reformas de estatutos, 

disolución sin liquidación y cancelación de una 

sociedad anónima, siendo la compañía absorbente 

Alimentos Ecuatorianos Los Andes S.A. AECDESA y 

2  



    
     
    
     
    
    
    
    

   
     
     
    
   

    
   
   

         

1 siendo la compañía absorbida SERVIESA S.A., 

2 además se resolvió la disolución anticipada de 

3 la compañía absorbida. La INVERSIONISTA, es 

4 ecuatoriana, ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 

5 HANDESS.A., es ecuatoriana, con domicilio en 

6 ciudad de Cuenca, Provincia de Azuay. De la 

,? revisión del Estatuto Social se desprende que la 

“e compañía tiene por objeto la producción 

9 agropecuaria, la industrialización de alimentos 

10 y su comercialización en el mercado ecuatoriano 

11 y su exportación. TRES.DIEZ. A través del 

12 Decreto Ejecutivo número ochocientos once (811), 

13 de veintisiete (27) de junio de dos mil 

14 diecinueve (2019), el señor Iván Ontaneda Berrú, 

15 fue designado como Ministro de Producción, 

16 Comercio Exterior, Inversiones y Pescá: 

17 TRES.ONCE. Con Acuerdo Ministerial número MPCEIP 

18 -— DMPCEIP - DOS MIL DIECINUEVE - CERO CERO SIETE 

19 Y SEIS, de nueve de septiembre de dos mil 

20 diecinueve, se designó para ejercer la 

21 Secretaría del Comité Estratégico de Promoción 

22 y Atracción de Inversiones, a la Subsecretaría 

23 de Inversiones del Ministerio de Producción, 

TAR) Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

  

   

    

Inversiones y Pesca. TRES.DOCE. Que, mediante 

Informe Técnico - Legal número MPCEIP - INV - 

POS MIL VEINTE - CERO CERO CUATRO UNO - IT, del 
ps 
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el CEPAI en su calidad de autoridad nacional en 

materia de las inversiones, conoció la solicitud 

de contrato de inversión de la compañía 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA, 

concluyendo y recomendando la aprobación de la 

solicitud del contrato requerido por parte del 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, previo informe del ente rector y 

dictamen favorable del Ministerio de Economía y 

Finanzas. TRES.TRECE. Por medio de Informe 

Técnico número DDAAF - SA - DOS MIL VEINTE - 

CERO CERO CUATRO, de dos (2) de septiembre de 

dos mil veinte, de la Subsecretaría de 

Agroindustria del Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su 

calidad de ente rector, remitió su informe 

mediante el cual conoció la solicitud de 

contrato de inversión de ALIMENTOS ECUATORIANOS 

LOS ANDES S.A., y recomendó la aprobación y 

suscripción del contrato solicitado por la 

inversionista por parte del Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones. 

TRES.CATORCE. En la sesión Septuagésima Novena 

del Subcomité Interinstitucional del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones - CEPAI, efectuada el veintiocho 

(28) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 

conocieron los informes técnicos y legales antes 
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mencionados. TRES.QUINCE. Mediante oficio 

número MPCEIP - SDI - DOS MIL VEINTE- CERO CINCO 

UNO TRES - O de doce (12) de octubre de dos mil 

veinte (2020), se solicitó dictamen al 

Ministerio de Economía y Finanzas en 

cumplimiento con lo previsto en el segundo 

inciso del numeral quince (15) del artículo 

setenta y cuatro (74) del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas. Mediante 

oficio número MEF - VGF - DOS MIL VEINTE - CERO 

UNO CINCO NUEVE - M, de quince de diciembre de 

dos mil veinte, el Ministerio de Economía y 

Finanzas, en consideración a los informes 

técnicos y jurídicos, y a la normativa vigente, 

emitió su dictamen favorable para la suscripción 

del Contrato de Inversión. TRES.DIECISÉIS. En la 

sesión Quincuagésima Cuarta del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, celebrada de forma virtual el 

veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), se conocieron los informes de sustento 

legal y técnico detallados en los puntos 

anteriores, que recomendaban la firma del 

contrato de inversión solicitado por la empresa 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A., siendo el 

mismo conocido por todos los miembros del Comité 

y resuelto de forma favorable. TRES.DIECISIETE. 

Por medio de resolución número CERO OCHO SEIS + 

15 
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CEPAI - DOS MIL VEINTE del veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte, se resolvió aprobar 

la solicitud de suscripción del contrato de 

inversión solicitado por la compañía ALIMENTOS 

ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA, respecto al 

proyecto de inversión y autorizar al Ministerio 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, en calidad de ente rector en la materia 

en que se ejecuta la inversión, la suscripción 

del referido contrato. CLÁUSULA CUARTA: OBJETO.- 

El objeto del CONTRATO es establecer el 

tratamiento que se le otorgará a la INVERSIÓN 

NUEVA, realizada y por efectuarse, para el 

desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, así como 

definir los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos 

para su ejecución, bajo el ámbito de la 

normativa aplicable. Adicionalmente, este 

CONTRATO tiene por objeto determinar el monto, 

plazo, términos y demás condiciones con las 

cuales se realiza la INVERSIÓN NUEVA, conforme 

al PROYECTO DE INVERSIÓN; así como determinar 

las obligaciones y derechos de las PARTES y el 

procedimiento aplicable para la solución de 

CONTROVERSIAS que pudieren presentarse. El 

CONTRATO, además, otorga estabilidad sobre los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el 

artículo veinticuatro (24) del Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones, y los 

16  
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contemplados en el Capítulo II de la LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la 

INVERSIONISTA, durante su vigencia. De igual 

manera, detalla los mecanismos de supervisión y 

regulación para el cumplimiento de los 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el 

PROYECTO DE INVERSIÓN. CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE 

DE LA PROTECCIÓN DEL CONTRATO.- Las inversiones 

efectuadas antes de que se firme el CONTRATO, 

así como las que se efectúen luego de su 

suscripción, estarán amparadas por él, en las 

condiciones y limitaciones que las PARTES 

estipulan en este instrumento, de conformidad 

con el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones y el REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, y la LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO, 

señalados en la cláusula séptima del presente 

instrumento, conforme a las inversiones 

previstas en el Anexo Cronograma de Inversión, 

que forma parte del presente contrato. Para que 

las inversiones futuras estén protegidas por el 

CONTRATO, la INVERSIONISTA notificará al ente 

rector en materia de inversiones la fecha en la 

que se haya completado el monto de la INVERSIÓN 

NUEVA, así como las variaciones de las 

inversiones que existieren, acompañando copia de 

la documentación necesaria o prueba del 

correspondiente registro de la INVERSIÓN, 

17 
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CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS.- La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS implica que, para la INVERSIONISTA, 

se mantendrán invariables las normas legales, 

reglamentarias y resoluciones generales de las 

administraciones tributarias competentes, 

relacionadas exclusiva y directamente con los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de 

celebración del CONTRATO. De esta forma, se 

mantendrán inalterables, por el periodo de 

vigencia del CONTRATO, los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS otorgados a favor de la 

INVERSIONISTA. En todo caso, la INVERSIONISTA 

podrá renunciar al beneficio de la estabilidad 

de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de considerarlo 

pertinente, durante el periodo de su aplicación 

con el fin de acogerse al tratamiento tributario 

existente. Esta renuncia conllevará la 

terminación del CONTRATO, según lo señalado en 

la Cláusula Décima Octava. La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la 

INVERSIONISTA de la correcta aplicación del 

régimen tributario ecuatoriano en general, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico 

nacional, así como tampoco exime a la 

INVERSIONISTA del cumplimiento de otras normas 

existentes en el país. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS A ESTABILIZARSE EN EL 

18
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CONTRATO.- Sin perjuicio del correcto 

cumplimiento de los preceptos del ordenamiento 

jurídico nacional por parte de la INVERSIONISTA 

administración y de las facultades de la 

el ESTADO reconoce, a favor de la 

INVERSIÓN 

tributaria, 

INVERSIONISTA, la NUEVA y las 

inversiones que realice en el futuro, 

estabilidad 

según sea 

el caso, sobre los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS descritos a continuación durante el 

plazo de vigencia del CONTRATO: Incentivos de la 

Orgánica Fomento Productivo, Ley para el 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, 

y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: UNO. 

Exoneración proporcional del impuesto a la renta 

por doce (12) años, contados desde el primer año 

en que se generen ingresos atribuibles directa 

y únicamente a la nueva inversión que inicie a 

partir de la vigencia de la Ley Orgánica de 

Fomento Productivo, de conformidad con los 

artículos veintiséis y treinta, del mismo cuerpo 

normativo. DOS. La exoneración del impuesto a la 

salida de divisas (ISD) 

SEIS ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 

para las importaciones 

de materias 

ANDES S.A. primas, de conformidad con el 

artículo veintisiete, capítulo 11, de la Ley de 

Fomento Productivo, mientras le sea aplicable. 

Incentivos Código Orgánico de la Producción, 

UNO. deducciones Comercio e Inversiones: Las 

19 

 



. adicionales para el cálculo del impuesto a la 

  

2 renta, como mecanismos para incentivar la mejora 

3 de productividad, innovación y para la 

4 producción eco - eficiente, de conformidad con 

5 el artículo veinticuatro (24), numeral uno (1), 

6 literal e) del Código Orgánico de la Producción, 

7 Comercio e Inversiones. DOS. Las facilidades de 
EUA ECUADOA 

8 pago en los tributos al comercio exterior, de 

9 conformidad con el artículo veinticuatro (24) 

10 numeral uno (1), literal e) del Código Orgánico 

11 de la Producción, Comercio e Inversiones. TRES. 

12 La exoneración del impuesto a la salida de 

13 divisas para las operaciones de financiamiento 

14 externo, de conformidad con el artículo 

15 veinticuatro (24), numeral uno (1), literal g) 

16 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 

17 e€e Inversiones. No obstante, de la estabilidad de 

18 los incentivos tributarios a otorgarse en el 

19 contrato de inversión, para la aplicación y uso 

20 de los mismos, la inversionista deberá atender 

21 a la normativa legal correspondiente, en 

22 particular a los principios tributarios que 

determinan «que todo “gasto deducible está 

condicionado a que el ingreso al que se le 

atribuye sea un ingreso gravado (artículo diez 

(10) de la Ley de Régimen Tributario Interno y 

cuarenta y siete (47) del Reglamento a la Ley de 

  

Régimen Tributario Interno). Además, es preciso 

20



   
   
   
   
       
   
   
       
   
   
     
    
    
   
   
   
   
    
     
   
   
   
    
    

recalcar que es potestad de la administración 

tributaria el control en la aplicación de los 

incentivos tributarios de forma adecuada. La 

estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS p
h
b
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w
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previstos en esta Cláusula se aplica a favor de 

la INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución de 

la INVERSIÓN NUEVA a través del PROYECTO DE 

INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda del 

CONTRATO. CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTÍAS 

10 GENERALES A LA INVERSIÓN.- Además de los 

o
.
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3
0
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11 derechos y garantías establecidos en la 

12 normativa legal y reglamentaria aplicable, y de 

13 acuerdo a lo establecido en los artículos 

14 diecisiete (17), dieciocho (18) y diecinueve 

15 (19) del Código Orgánico de la Producción, 

16 Comercio e Inversiones, se reconocen y 

17 establecen las siguientes garantías generales a 

18 favor de la INVERSIONISTA: OCHO.UNO.- Trato no 

19 discriminatorio y protección.- La INVERSIONISTA 

20 ¿gozará de igualdad de condiciones respecto de la 

21 administración, operación, expansión y 

22 transferencia de sus inversiones, y no será 

23 objeto de medidas arbitrarias o 

discriminatorias. La INVERSIONISTA recibirá el 

mismo tratamiento que el ESTADO otorgue a favor 

de otros inversionistas, cuyos proyectos de 

“27 INVERSIÓN sean similares al que se describe en 

el CONTRATO, en condiciones equivalentes. Al 
Y
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efecto, dichas condiciones favorables o 

tratamientos ventajosos se entenderán 

incorporados como parte integrante de este 

CONTRATO desde la fecha en que tal condición o 

tratamiento inició. Sin perjuicio de lo 

establecido anteriormente, el tratamiento más 

favorable que el ESTADO pudiere otorgar a sus 

empresas públicas, empresas de economía mixta o 

de cualquier otra forma asociativa en las que el 

ESTADO tenga participación, no se considerará 

como trato discriminatorio; por lo tanto, no se 

podrá solicitar igualdad de tratamiento respecto; 

de estas empresas, siempre y Cuando dicho 

tratamiento más favorable sea realizado de 

conformidad con la ley. OCHO.DOS.- Derecho de 

propiedad. La propiedad de la INVERSIONISTA está 

protegida en los términos que establecen la 

Constitución y demás leyes pertinentes. Dado que 

la Constitución prohíbe toda forma del 

confiscación, no se decretarán ni ejecutará: 

confiscaciones a la INVERSIÓN NUEVA. El ESTAD 

podrá declarar, excepcionalmente y de acuerd 

con la Constitución, la expropiación de bienes 

inmuebles con el único objeto de ejecutar planes 

de desarrollo social, manejo sustentable de 

ambiente y de bienestar colectivo, siguiendo e 

procedimiento legalmente establecido, de manera; 

no discriminatoria y previa a la valoración al 

 



0
.
0
 

J
D
 

0 
p
o
0
w
 

N
A
 

I
N
 

oO 
0
a
s
G
6
0
N
R
A
R
O
 

  

precio de mercado y el pago de una indemnización 

justa y adecuada de conformidad con la ley. 

OCHO.TRES.- Otros derechos de la INVERSIONISTA.- 

El ESTADO reconoce y garantiza los siguientes 

derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de 

producción y comercialización de bienes y 

servicios lícitos, socialmente deseables y 

ambientalmente sustentables, así como la libre 

fijación de precios, a excepción de aquellos 

bienes y servicios cuya producción y 

comercialización estén regulados por la ley; b) 

El acceso a los procedimientos administrativos 

y acciones de control que establezca el ESTADO 

para evitar cualquier práctica especulativa o de 

monopolio u oligopolio privados o de abuso de 

posición de dominio en el mercado y otras 

prácticas de competencia desleal; ce) La libertad 

de ¡importación y exportación de bienes y 

servicios, con excepción de aquellos límites 

establecidos por la normativa vigente y de 

acuerdo a lo que establecen los convenios 

internacionales de los que el Ecuador forma 

parte; d) Libre transferencia al exterior, en 

divisas, de las ganancias periódicas o 

utilidades que provengan de la INVERSIÓN NUEVA, 

una vez cumplidas las obligaciones concernientes 

a la participación de los trabajadores, las 

obligaciones tributarias pertinentes y demás 

23
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obligaciones legales que correspondan, conforme 

lo establecido en la ley; e) Libre remisión de 

los recursos que se obtengan por la liquidación 

total co parcial de las empresas de la 

INVERSIONISTA en las que se haya realizado la 

INVERSIÓN NUEVA o por la venta de las acciones, 

participaciones o derechos adquiridos en razón 

de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones tributarias y otras 

responsabilidades del caso, conforme lo 

establecido en la ley;  f) Libertad para 

adquirir, transferir o enajenar acciones, 

participaciones o derechos de propiedad sobre su 

INVERSIÓN NUEVA a terceros, en el país o en el 

extranjero, cumpliendo las formalidades 

previstas por la ley; g) Libre acceso al sistema 

financiero nacional y al mercado de valores para 

obtener recursos financieros de corto, mediano 

y largo plazos; h) Libre acceso a los mecanismos 

de promoción, asistencia técnica, cooperación 

tecnología y otros equivalentes; y, i) Acceso a 

los demás beneficios generales e incentivos 

previstos en el Código Orgánico de 

Producción, Comercio e Inversiones, otras leyes 

y normativa aplicable. CLÁUSULA NOVENA: 

OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA.- a) Cumpli 

todos los compromisos y obligaciones pactados e 

el CONTRATO, en la forma y plazos establecidos;
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b) Cumplir todos los compromisos y obligaciones 

constantes en la resolución CERO OCHO SEIS - 

CEPAI-DOS MIL VEINTE, de fecha veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte; ce) Presentar de 

forma oportuna al Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o al ente 

a que esta delegue, la información necesaria 

para efectuar el proceso de monitoreo de los 

compromisos y obligaciones asumidos en el 

CONTRATO;  d) Facilitar y colaborar con el 

proceso de monitoreo efectuado por los 

funcionarios de las entidades de ESTADO 

competentes y no inducirlos a error en el 

desarrollo de sus funciones; e) Obtener y 

mantener vigentes los títulos, permisos y 

autorizaciones necesarios para el desarrollo de 

sus actividades; £) Cumplir de forma oportuna 

las disposiciones establecidas en el 

ordenamiento jurídico del país. CLÁUSULA 

DÉCIMA.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NUEVA.- La 

INVERSIONISTA se compromete a que el PROYECTO DE 

INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN: DIEZ.UNO.- MONTO y PLAZO DE LA 

INVERSIÓN.- El monto de la inversión del 

proyecto asciende a un millón quinientos setenta 

y dos mil ochocientos ochenta y siete con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.572.887,00), a ejecutarse en el periodo 

25 —
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1 dos mil veinte - dos mil veintiuno (2020 - 2021 

2 en la forma y plazos descritos en el anexo Q 

3 se adjunta al CONTRATO. Cualquier variación d 

monto destinado para el proyecto de inversió 

así como de los plazos para ejecutar el misr 

deberán ser comunicados oportunamente 

justificados ante el ente rector de 1 

  

inversiones. Para la exoneración del impuesto 

9 la salida de divisas en las importaciones 

10 bienes de capital y materias primas necesari 

11 ¡para el desarrollo del proyecto, se considerar 

12 los establecidos en el ANEXO de importaciones 

13 ¡impuesto a la salida de divisas. Respecto de 

14 adquisición de materia prima, la exoneración 

15 extenderá hasta por el monto al que ascienda 

16 “¡inversión durante el tiempo de estabilidad «a 

17 se ha otorgado en el presente CONTRAT 

18 DIEZ.DOS.- ORIGEN DE LA INVERSIÓN.- 

19 INVERSIONISTA declara que los recurs 

20 financieros necesarios para el desarrollo cd 

21 PROYECTO DE INVERSIÓN serán integrados en 

22 forma descrita en el ANEXO que se adjunta 

23 CONTRATO; la variación y la composición c 

24 mismo deberán ser notificados por 

25 inversionista, sin embargo cualquier cambio 

26 el mismo, no afectará la estabilidad otorgac 

  

436, CRISTEL QUÍROLA LEMA z 4 z . 
ua UI fgds 27 de conformidad con el artículo treinta y sie 

28 (37) del Reglamento de Inversiones. DIEZ.TRES 
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GENERACIÓN DE EMPLEO.- La INVERSIONISTA se 

compromete a mantener contratados bajo relación 

de dependencia, al menos, al número de 

trabajadores que se detallan en el anexo que se 

adjunta al CONTRATO, en la calidad y en los 

períodos expuestos. De conformidad con el 

Reglamento a la Ley de Fomento Productivo, la 

INVERSIONISTA se categoriza como una empresa 

“Grande” debiendo cumplir con el incremento el 

tres por ciento (3%) del empleo permanente, la 

generación de empleo mínima que debe cumplir 

para acceder al incentivo de exoneración del 

Impuesto a la Renta es de (DOS); sin embargo, la 

empresa se compromete a generar un total de seis 

(6) plazas de trabajo operativas permanentes 

durante la ejecución de la inversión (DOS MIL 

VEINTE - DOS MIL VEINTIUNO). Para el efecto, la 

INVERSIONISTA procurará contratar a 

trabajadores ecuatorianos residentes en las 

localidades aledañas al PROYECTO DE INVERSIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD DE LA 

INVERSIÓN.- Para el desarrollo del PROYECTO DE 

INVERSIÓN, la INVERSIONISTA adopta la modalidad 

prevista en el numeral cinco (5) del artículo 

doce (12) del REGLAMENTO DE INVERSIONES, que 

consiste en “la adquisición de bienes inmuebles 

y muebles tangibles, tales como plantas 

industriales, maquinarias y equipos nuevos y en 

27 
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funcionamiento, así como sus repuestos, partes 

y piezas, empaques o envases; los inventarios di 

materias primas, insumos, productos intermedio 

y terminados.” CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

OBLIGACIONES DEL ESTADO.- Durante la vigenci 

del CONTRATO, todos los organismos, órganos 

autoridades y funcionarios de las diferente 

instituciones del ESTADO respetarán los término 

acordados, de forma particular, la testabilida! 

que opera respecto de los INCENTIVOS TRIBUTARIO! 

descritos en su Cláusula Séptima. CLÁUSU 

DÉCIMA TERCERA: MONITOREO.- El Ministerio 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

Pesca podrá, en cualquier tiempo, verificar e 

cumplimiento de las obligaciones y de 1 

compromisos que la INVERSIONISTA se comprome 

a cumplir a través del CONTRATO. Para ta 

efecto, el ente rector en materia de inversion 

podrá requerir de la INVERSIONISTA 1 

información suficiente y necesaria para 

debida ejecución de las actividades 

monitoreo. El incumplimiento injustificado 

las obligaciones y compromisos adquiridos por 1 

INVERSIONISTA constituirá causal para que 

ESTADO declare, de forma unilateral, 

terminación del CONTRATO, salvo circunstanci 

de FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO, debidamen 

efectuado    comprobadas, después de haber
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procedimiento administrativo establecido en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se 

verifique dicho incumplimiento. En todo caso, 

cambio justificado 

INVERSIÓN no 

cualquier respecto del 

PROYECTO DE 

alguna la estabilidad que otorga el CONTRATO 

afectará en forma 

sobre la INVERSIÓN NUEVA, salvo que se 

comprobare que los datos proporcionados fueron 

falsos o simulados para acceder a los beneficios 

e incentivos contemplados en el Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones y en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA: DECLARACIONES DE LA INVERSIONISTAS.- 

Para la suscripción del CONTRATO, la 

INVERSIONISTA declara expresamente lo 

siguiente: a) Que, tiene capacidad legal para la 

suscripción del CONTRATO; b) Que, conoce la 

naturaleza y alcance de este CONTRATO, en cuanto 

a que específicamente otorga estabilidad sobre 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en la 

Cláusula Séptima del CONTRATO, los cuales están 

vigentes a la fecha de su celebración. En ese 

sentido, la INVERSIONISTA declara conocer que el 

CONTRATO no genera derechos sobre otros asuntos 

relacionados con el desarrollo de sus 

actividades, ni sobre otros incentivos 

contemplados en otros cuerpos normativos 

distintos a los establecidos en la cláusula 
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séptima de este instrumento. ac) Que, 1 

suscripción del CONTRATO ha sido solicitada po 

iniciativa propia y que consciente si 

celebración, libre de vicios; d) Que, tiene lo 

recursos financieros necesarios para M4 

ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN que s 

detalla en el CONTRATO, y que estos recurso 

tienen un origen lícito al no provenir 

ninguna actividad ilegal o ilícita o relaciona 

con el cultivo, fabricación, almacenamiento 

transporte o tráfico ilícito de sustanci 

estupefacientes o psicotrópicas oO lavado 

dinero. Para el efecto, autoriza al ESTADO 

realizar, a través de sus diferentes órgano 

todas las indagaciones que razonablemente 

consideren oportunas, con el objeto de comprob 

el origen de los recursos; e) Que, es de 

exclusiva responsabilidad el riesgo de 

INVERSIÓN efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓ 

liberando al ESTADO de los posibles perjuici 

económicos que podrían derivarse de la ejecuci 

del PROYECTO DE INVERSIÓN. En consecuencia, se 

el único y exclusivo responsable ante s 

acreedores, en caso de haberlos; £) Qu 

obtendrá todos los títulos, licencia 

autorizaciones, permisos y otros document: 

necesarios para el desarrollo y ejecución d 

PROYECTO DE INVERSIÓN; g) Que, no se encuent
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inmerso. en ninguna de las inhabilidades 

especiales señaladas en el artículo treinta (30) 

del Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e “Inversiones para suscribir contratos de 

INVERSIÓN; y, h) Que, conoce y acepta los 

términos y compromisos acordados en el CONTRATO, 

sometiéndose expresamente a ellos. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA.- El CONTRATO tendrá una 

vigencia de DOCE (12) años, contados a partir de 

la fecha de su suscripción. Podrá ser 

prorrogado, a petición de la INVERSIONISTA, 

hasta por igual período de tiempo, siempre que 

la solicitud de prórroga se haya presentado 

dentro de los últimos seis (6) meses anteriores 

su fecha de finalización y que el COMITÉ 

ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN E 

INVERSIONES lo haya aprobado expresamente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Y ANEXOS.- Documentos habilitantes: UNO.- Copia 

del Decreto Ejecutivo número quinientos 

cincuenta y nueve (559) de catorce (14) de 

noviembre de dos mil dieciocho, de fusión por 

absorción de los Ministerios de Industrias y 

Productividad, el Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y el 

Ministerio de Acuacultura y Pesca. DOS. Copia 

del Decreto Ejecutivo número ochocientos once 

(811), de veintisiete (27) de junio de dos mil 
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Ontaneda Berrú, como Ministro de Producción; 

Comercio Exterior, inversiones y Pesca. TRES. 

Copia de la cédula de ciudadanía y certifica 

de votación del señor Iván Ontaneda Berrú 

CUATRO.- Copia del Registro Único 

Contribuyentes del Ministerio de Producció: 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. CINCO. 

Copia de la cédula de ciudadanía y certifica 

de votación de CLAUDIO MANUEL DE JESÚS PATI 

LEDESMA como tal representante legal de 

INVERSIONISTA; SEIS.- Resolución número ce 

ocho seis - CEPAI - dos mil veinte, de veintiu 

de diciembre de dos mil veinte (2020), di 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción 

Inversiones, mediante el cual se autorizó 

Ministro del ente rector de la materia en que 

n ejecuta la inversión la suscripción de e 

contrato de INVERSIÓN. SIETE.- Copia del oficd 

mediante el cual el Ministerio de Economía 

Finanzas emite dictamen. OCHO.- Datos general: 

de la INVERSIONISTA, emitida por 

Superintendencia de Compañías, Valores 

Seguros; NUEVE.- Copia del Registro Único 

Contribuyentes de la INVERSIONISTA; DIE 

Certificado de cumplimiento de las Obligacio 

(CCO) de la INVERSIONISTA, emitido por 

Superintendencia de Compañías, Valores



  

Seguros; ONCE.- Certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales, emitido por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, 

DOCE.- Certificado de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, emitido por el 

Servicio de Rentas Internas. Anexos del PROYECTO 

DE INVERSIÓN: CRONOGRAMA DE INVERSIÓN; 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN PARA EXONERACIÓN ISD; 

GENERACIÓN DE EMPLEO; Y, ORIGEN DE LA INVERSIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA 

ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La 

INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad 

de los incentivos reconocida en el CONTRATO y, 

consecuentemente, acogerse al tratamiento 

tributario vigente a la fecha de su renuncia. 

Dentro del proceso de renuncia, la INVERSIONISTA 

presentará una comunicación dirigida al 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, el cual, a su vez 

notificará al Servicio de Rentas Internas para 

verificar la declaración y pago de los impuestos 

correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Son causales de 

terminación del CONTRATO las siguientes: 

DIECIOCHO.UNO.- El vencimiento del plazo de 

vigencia del CONTRATO, sin que se haya aprobado 

su prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; 

DIECIOCHO.DOS.- Por mutuo acuerdo entre las 

33
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PARTES, para lo cual será necesaria un 

verificación previa del cumplimiento de la 

obligaciones de la INVERSIONISTA, de conformida 

con el artículo cuarenta y dos del REGLAMENTO Di 

INVERSIONES: DIECIOCHO.TRES.- Por declaració 

unilateral del ESTADO al verificarse € 

incumplimiento de cualquiera de los compromis 

y obligaciones adquiridos por la INVERSIONIS 

en el CONTRATO, previo el procedimien 

administrativo correspondient 

DIECIOCHO.CUATRO.- Por renuncia de 

INVERSIONISTA al derecho de estabilidad de 1 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La terminación di 

CONTRATO producirá la extinción de sus derech; 

y obligaciones, en particular, del derecho 

estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARI 

detallados en este instrumento. CLÁUSULA DÉC 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las PART: 

acuerdan que, Cuando surja una CONTROVERS 

relativa a los términos del CONTRATO, se opta 

por resolverla mediante diálogos directos por 

término de sesenta (60) días contados a part 

de la fecha de notificación efectuada 

cualquiera de las PARTES. Si no se llegase a 

solución directa entre ellas, la CONTROVERSIA 

someterá a la jurisdicción contencio 

administrativa. La inversionista no 

solicitado lo establecido en el artículo segur
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mn innumerado posterior al dieciséis del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones. CLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO y GENERALIDADES.- En caso de duda 

sobre la aplicación de una u otra cláusula del 

CONTRATO, se aplicará aquella que mejor 

favorezca su finalidad, asimismo los títulos de 

las cláusulas han sido insertados simplemente 

para facilidad de lectura, mas no como medio de 

interpretación. En todos los casos, se 

preferirán las cláusulas que produzcan un efecto 

jurídico sobre aquellas que no produzcan efecto 

alguno. En caso de que esta interpretación no 

fuere procedente, se estará a las reglas de 

interpretación de los contratos previstas en el 

Código Civil, salvo que se verifique 

contradicción entre este instrumento y la 

normativa aplicable al CONTRATO, en cuyo caso 

prevalecerá la segunda. Si en cualquier momento, 

durante la vigencia del CONTRATO, alguna de sus 

estipulaciones se considera que es o se torna 

ilegal, inválida O  inejecutable: (la) esta 

circunstancia no afectará la legalidad, validez 

o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus demás 

estipulaciones, y (b) las PARTES sustituirán 

dicha estipulación con otra que sea válida, legal 

y ejecutable, por mutuo acuerdo y con la 

celebración de la respectiva adenda escrita. Dado 
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que el CONTRATO se eleva a escritura pública, y 

adenda que se celebre deberá elevarse también 

escritura pública y realizarse la respecti 

marginación notarial. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIME 

ESCRITURA PÚBLICA, CUANTÍA Y GASTOS.- Conforme 

lo establecido en el artículo veinticinco di 

Código Orgánico de la Producción, Comercio 

Inversiones, el CONTRATO se celebrará median 

conformidad 

REGLAMENTO 

su CUANTÍA 

escritura pública; y, de con 

artículo veintiséis del 

INVERSIONES, por su naturaleza, 

INDETERMINADA. Todos los gastos relacionados «€ 

su celebración serán de cuenta de 

INVERSIONISTA, quien entregará al Ministerio 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

Pesca tres copias certificadas de la escritural 

CONTRATO. CLÁUS pública este 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES.- Para efect 

que contenga 

de recibir todas las notificaciones que guar 

relación con el CONTRATO, las PARTES señalan c 

suyos los siguientes domicilios: VEINTIDOS.UN 

El Ministerio de Producción, Comercio Exteri 

está domiciliado en Aveni 

(100) y cal 

Inversiones y Pesca, 

Malecón Simón Bolívar número cien 

nueve de Octubre, Edificio La Previsora, pi 

diecinueve. Guayaquil-Ecuador. VEINTIDOS.DOS. 

la INVERSIONISTA se la podrá notificar en 

Seci Panamericana Sur, siguiente dirección: 

    



  

   

   
    

  

   

   

   

                

   

   

     

    

  

     

    

   

  
   

E E S S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

R E P Ú B L Il CA D E L E G UAD O R F Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102586888 

Nombres del ciudadano: ONTANEDA BERRU IVAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERRU CARRION MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: ONTANEDA L KLEVER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRU DOLORES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2021 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Es certificado: 218-383-65755 

A 218-383-65755 

o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  
        

  

          

  

    

  

    | Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

   



    
         

    

¡OMTANEDA EE 
AN FERHANDO 

MARIA FERNANDA 

  

    

A
I
C
A
 

Ds 853 

  

  

TASTRUCCIÓN ERoFestón 
  

    

      

pe BACHILLERATO EJECUTIVO APELLSOOS Y HONORES DEL PADRE 
ONTANEDA L KLEVE 
APELLIDOS YOR 

ICTORIA 
LUGAR Y FECNA PE EXPEDICIÓN NE GUAYAQUIL 

s 
PND paí == 
AY 

FRMADELOSOETOL  RMADELGOMERO e SrconaL 
IDECUT1O258688<8B7<<<<<<<<<<e<e 
$711263<2908214ECU<<<<<<c<<<<<% 
ONTANEDA<BERRU<<IVAN<FERNANDO< 

AS 

FERNANDO 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE CONSTA DE... J FOJAS.   

    ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   



  

  

    

    

   

     

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES J 
...de hace bien al país! 

0968599370001 

MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

BASTIDAS REINOSO ANDREA STEPHANIE 

MEJÍA SALAZAR MARICELA LEONOR 

CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2013 
19/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/07/2020 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

   

     

   
    

     

DEFINITIVA; 

  

ECONÓMICA PRINCIPAL. 

DADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
sueñas ¡DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
o: A 

  

  

O TRIBUTARIO 
SUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 100 Interseccion: $ DE OCTUBRE Edificio. 

Piso: 15 Referencia ubicacion: FRENTE AL MALECON 2000 Web. WWW. COMERCIOEXTERIOR.GOS.EC Telefono Trabajo: 042591370 Telefono Trabajo 
Email: fnarvaez Oproduccion.gob.ec 

  

  

  

END RELACION DEPENDENCIA 
O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ZACIÓN DE IVA 

¡CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

chos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información, 
procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob ec. 

27as naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento pare la aplicación de la ley 
tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

:s de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

¡serácios únicamente con tana 0% de IVÁ y/o sus ventas con tana diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 
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SOCIEDADES 
...le hace bien 

NÚMERO RUC: 0968599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

( 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

INVERSIONES 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZA] 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES: 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES - 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESION, 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA? 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUD: 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; CARBO (CONCEPCION) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 100 Interseccion: 9 DE OCTUBRE 
Referencia FRENTE AL MALECON 2000 Edificio: PREVISORA Piso. 15 Web: WWW.COMERCIOEXTERIOR G05.£C Telefono Trabajo: 042591370 Teletono 
023935460 Email: fnarvaszOproduccion.gob.ec Email principal: mmejasproduccion gob.ec 

  

  

  

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES z E 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONAL 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDA! 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia, MANABI Canton: MANTA Parroquia: SAN MATEO Numero: S/N Referencia; ALADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Edificio: PUES 
PESQUERO ARTESANAL Email: fnarvaezOproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 052566052 Email principal: mmejiasEproduccion.gob.ec 

    
No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION — FEC.INICIOACT: — 11 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZA? 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES | 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . E 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADAS 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ESMERALDAS Canton. ESMERALDAS Parroquis: SARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Numero: S/N Referencia; A LADO DE LA CIUDA 
DE LA ARMADA, ENTRE BODEGA 25 Y26 Edificio: PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Email: mmejiaOproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 045851685 Cela 
0995050788 Email principal. mmejias Eproduccion.gob.ec 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15% 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES . a 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADAS 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eo 
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005 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: — 15/02/2018 
FEC CIERRE: FEC. REINICIO: 

ESSIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA ENDE TOMA DE DSIONES PELA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El. CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES E LAS O UNIDADE: z 4 a E INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCETERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y OS DE PROTESTA. 
DES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
ESTABLECIMIENTO: 
SANTA ELENA Canton; SALINAS Parroquia: CARLOS ESPINOZA LARREA Barrio: REALES TAMARINDOS Numero: S/N Referencia: FRENTE AL CAMPO =50 GUSTAVO GALINDO VELASCO Edificio: PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Email mejia Oproduccion.gob.ec Telefono Trabajo 043128099 Celular 7ES Email principal: mmejiasOproduccion.gob.ec 

  

Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15/02/2019 
FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

SIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 'S DE LAS OTRAS UNIDADES. z e 4 DE INFORMACIÓN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. DADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PUBLICA CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y OS DE PROTESTA. 
DADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

ESTABLECIMIENTO. 
¡SUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio: SAN FRANCISO Numero: S/N Referencia: ALADO DE LA LUBRICADORA JERSSON Email produccion. gob.ec Teletono Trabajo 042088700 Celular: 0995050788 Email principal. mmejiasEproduecion.gob.ec. 

  

  007 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15/02/2019 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

'SIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA DE TOMA DE so COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES OTRI A < DE INFORMACIÓN. REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA  AMBAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y DE PI 
DADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

ÓN ESTABLECIMIENTO: 
EL ORO Canton. MACHALA Cerroquia: PUERTO BOLIVAR Calle: APOLINARIO GALVEZ Numero: S/N Interseccion: OLMEDO Referencia: A UNA CUADRA ISARIATO TIA Email: mmejia produccion. gob.ec Telefono Trabajo: 072928641 Celular: 0925050768 Email principal. mmejiasBproduccion.gob.ec 
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Provincia. GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Interseccion. JUSTINO Ci 
FRENTE AL BANCO PICHINCHA Manzana: 106 Email: mmejiaQproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 042068438 Celular 0995050766 Email 
mmejiasGproduccion.gob.ec 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la República. entre ellas, dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración, organización, regulación y control: y, crear, modificar y suprimir, los 
ministerios, entidades e instancias de coordinación; 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública; 

Que el artículo 147, número 9, de la Constitución de la República prescribe que es 
atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 2017, se designó al señor Raúl 
Pérez Torres como Ministro de Cultura y Patrimonio, quien ha presentado su renuncia al 
mencionado cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 574, de 23 de noviembre de 2018, se designó al 
señor Sergio Fernando Enderica Vaca como Presidente del Directorio de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP, quien ha presentado su renuncia al 
mencionado cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 591, de 3 de diciembre de 2018, se designó al señor 
Milton Rodrigo Luna Tamayo como Ministro de Educación, quien ha presentado su 
renuncia al mencionado cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 801, de 20 de junio de 2019, se aceptó la renuncia 
del señor Pablo Campana Sáenz al cargo de Ministro de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, y se encargó dicha Cartera de Estado al señor Yuri Parreño 
Rodríguez: y. 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 147, numeral 9 
es la Constitución de la República del Ecuador, y la letra d) del artículo 11 del Estatuto 

d | Régimen Jurídico y Administrativo de la Función ES $ 

  

IROLA LEMA DONE ECUADOR
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aceptar las renuncias de los funcionarios Raúl Pérez Torres, Milton Rodrigo 
Luna Tamayo y Sergio Fernando Enderica Vaca a los cargos que venían desempeñando, 
y agradecerles por los valiosos servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor Juan Fernando Velasco Torres como Ministro de Cultura 
y Patrimonio. 

Artículo 3.- Designar a la señora Monserrat Creamer Guillén como Ministra de 
Educación. 

Artículo 4.- Designar al señor Iván Ontaneda Berrú como Ministro de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Artículo 5.- Designar al señor Erwin Peters Marriott como Presidente del Directorio de 
la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL. —El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Baños de Agua Santa, el 27 de junio de 2019. 

  

     
Vte no Garcés 

PRESIDENTE INSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presidente de 
la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de 
la administración pública:. 

Que los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 

establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la administración 

pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; y, crear, modificar y suprimir, los ministerios, entidades e 
instancias de coordinación; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación: 

Que el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política 
económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la 
inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en 
la integración regional; 

Que el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: “En 
ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, 
reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera 
sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o 
dependencia”; 

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febrero de 1973, publicado en el Registro 
- aurora Oficial No. 253 de 23 de febrero de 1973, se creó el Ministerio de Industrias, Comercio e DUI 

integración; De
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA o 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1558 de 27 de enero de 2009 publicado en el Registro 
Oficial No. 525 del 10 de febrero de 2009, se modificó y sustituyó la denominación del 
Ministerio de Industrias y Competitividad por el de Ministerio de Industrias; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1633, publicado en el Registro Oficial No. 366 de 8 de 
abril del 2009, se reformó en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Ministerio, llamándolo “Ministerio de Industrias y 
Productividad”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el Registro Oficial No. 19 del 20 de junio 
de 2013, se creó el Ministerio de Comercio Exterior como organismo de derecho público, con 
personalidad jurídica. patrimonio y régimen administrativo y financiero propio. con sede en la 
ciudad de Guayaquil. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones es el rector de la 
política de comercio exterior e inversiones y, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, 

dirigir, gestionar y coordinar la política de comercio exterior, la promoción comercial, la 
atracción de inversiones, las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de importaciones; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 252 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 158 
de 11 de enero de 2018, se modificó la denominación del “Ministerio de Comercio Exterior” a 
“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”; 

Que el artículo 95 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, dispone la 
creación del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, adscrito al 
Ministerio rector de la política de comercio exterior, que se estructurará y funcionará según lo 
que establezca el Reglamento; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6, publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 16 de 
16 de junio de 2017, se escinde del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y se crea el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como 
organismo de derecho público, con personería jurídica, patrimonio y régimen administrativa y 
financiero propios; 

= 
3 A £ Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes mencionado, establece que el Ministerio de 

£cuacultura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sectorial, será el ente rector y ejecutor de la 
lítica de acuacultura y pesca, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, dirigir, 

estionar y coordinar la aplicación de directrices, planes, programas y proyectos de dichos
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto No. 582-a de 5 de diciembre de 1960. publicado en el Registro Oficial 

No. 105 de 5 de enero de 1961, se creó el Instituto Nacional de Pesca que tiene por finalidad la 

investigación, fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al Gobierno 

del País para el desarrollo de la pesca y sus actividades conexas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135, publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 
septiembre de 2017 se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
337 de 28 septiembre de 2018, se regula el proceso de diseño institucional, el mismo que 
incluye la creación, modificación o la supresión de las entidades e instancias de la Función 

Ejecutiva, así como los lineamientos para su correcta implementación, exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas públicas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018 se dispone la 
fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones el Ministerio de 
Industrias y Productividad y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras; además se dispone la transformación del Ministerio de Acuacultura y Pesca en 
Secretaría Técnica de Acuacultura y Pesca, otorgándole las facultades de coordinación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas públicas de acuacultura y 
pesca; se crea el Comité Interinstitucional de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 
este sector; y , se encarga el control de las actividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior e Inversiones: 

Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-OF, de 31 de octubre de 2018. la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programática-institucional 
según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquero es 

Ry necesario que el Presidente de la República emita un nuevo decreto ejecutivo que deje sin 
¿Afecto lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 520 respecto del Ministerio de Acuacultura y 
Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, junto 
con el Ministerio de Industrias y Productividad, y el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras; 

     
Eos e integrar el Ministerio de Acuacultura y Pesca, y el Ministerio de Industrias y 

Productividad, al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permite que el órgano rector 
adquiera una visión integral de la política pública del sector, para ejercer unificadamente las 
facultades de rectoría, regulación, coordinación, planificación. ejecución y control, por lo “p 

3
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

resulta más conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga en una misma 

entidad, lo cual no se garantizaba con la institucionalidad de la secretaría técnica; más aun 
considerando que este ámbito se relaciona directamente con la seguridad alimentaria y el 
desarrollo productivo nacional, que es un objetivo del Gobierno nacional y un mandato 

constitucional; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 
147 de la Constitución de la República del Ecuador, y. el último inciso del artículo 45 del 
Código Orgánico Administrativo, 

DECRETA: 

Artículo. 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción 

de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 

Artículo. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

Artículo. 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, 

atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y 
Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al 

Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca. 

  

    

      

    

    

    
    

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y/o adscritos al Ministerio de Industrias y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, en la normativa vigente en 
donde se haga referencia al “Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”, al "Ministerio de 
Industrias y Productividad", al “Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 

Extranjeras”; y, al “Ministerio de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministerio de Producción, 
E AS0Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. f, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

TERCERA.- Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, contratos u Otros 

instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que le corresponden al Ministerio de 

Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 

Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 

Producción. Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

CUARTA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, activos y 

pasivos, que le corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca, 

pasarán a formar parte del patrimonio institucional del Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. 
   
    

              

   
    

  

   

QUINTA.- La máxima autoridad del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, 
encabezará la fusión del Ministerio de Industrias y Productividad, del Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, del Ministerio de Acuacultura y Pesca, y en 
consecuencia, tendrá plena capacidad y representación para determinar y disponer las acciones 
necesarias para el proceso de traspaso y ejercer todas las gestiones y acciones administrativas, 
judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 

SEXTA.- Todas las acciones de implementación que han sido realizadas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No.520 del 20 de septiembre de 2018, por el Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión 
por absorción siempre y cuando no contravengan con lo dispuesto en el presente Decreto. 

ES ÉPTIMA.- El procedimiento de fusión por absorción y transformación institucional 
determinado en el presente Decreto se enmarca dentro del plan de optimización del Estado, 
'dispuesto por el Presidente de la República y no podrá generar impacto en el presupuesto del 
Estado, por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

on DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el Ministerio de Acuacultura y Pesca, en un plazo 
no mayor a (60) días, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 
Ejecutivo. 

El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, mantendrán su personalidad y 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

personería jurídica y sus titulares las competencias correspondientes, exclusivamente mientras 
transcurra el plazo establecido en el inciso anterior. Vencido este plazo, estas instituciones 
quedarán extinguidas de pleno derecho. 

SEGUNDA.- El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y. el Ministerio de Acuacultura y Pesca garantizarán 
durante el proceso de fusión, en el ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos 
precontractuales, contractuales y administrativos, judiciales y extra judiciales: así como, de los 
distintos servicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados en las entidades en proceso de 
fusión, hasta su formal entrega al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca. 

TERCERA.- Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servicios con 
nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad en el Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y, el 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, pasarán a formar parte de la nómina del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. en función de las necesidades e intereses 
institucionales. 

Para tal efecto, en el plazo de (60) días, contados a partir de la expedición de este Decreto, el 
Ministerio de Trabajo junto con el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, realizarán un 
proceso de evaluación, selección y racionalización del talento humano de las entidades 
previstas en este Decreto Ejecutivo; por lo que, de ser conveniente, suprimirán los puestos 
innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de Trabajo. Ley 
Orgánica de Servicio Público, su Reglamento de aplicación. las normas de optimización y 

austeridad del gasto público, y demás normativa vigente, 

UARTA.- En el plazo de (60) días, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, el Ministerio de Trabajo, 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, y el Ministerio de Economía y Finanzas, 
Ejecutarán las acciones legales y administrativas necesarias a fin de asegurar la correcta 
implementación de la nueva estructura y modelo de gestión como Ministerio de Producción, 
omercio Exterior, Inversiones y Pesca, en cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.- Una vez concluido el proceso de fusión por 
absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórmese en el Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 
2428 publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, lo siguiente: Qs 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

1. En el artículo 16 sustitúyase la letra y) por la siguiente: “y) Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca;”. 

2. Enel artículo 16 suprímase las letras i), y ae). 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018. 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción dispuesto en el presente 
Decreto Ejecutivo, deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 6 publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro. 16 de 16 de junio de 2017. 

TERCERA.- Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquía contraria a lo 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, al Ministerio de Industrias y Productividad, al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, y al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras, en coordinación con la Secretaría General de la Presidencia, la Secretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público- 

Inmobiliar, el Ministerio del Trabajo: y. el Ministerio de Economía y Finanzas. 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 14 de noviembre del 2018. 

  

   PRESIDENTE de TUCIONAE D: 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO Fi 
MATERIALIZADO ANTE mi Dese 
PAGINA WEB O SOPORTEELECTRONICO 
Y QUE CONSTA DE of... FOJAS 

     

  

   

  

o ECuADOs GUAYAQUIL, 29 EN 
TAR Z 

    . CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR     
 



    

   

   

     
   
   

   

   

   

     

   
   
   

     
   

   

    

   
    

e > Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE P Ú BLICA DE L ECUADOR F Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1947 
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Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 
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Cónyuge: AGUILERA ELENA 
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Nombres del padre: PATIÑO VICENTE 
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Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2021 
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Cuenca, 21 de febrero de 2019 

  

Economista 

Claudio Patiño Ledesma 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 
ANDES S.A. AECDESA, en sesión del día de hoy, reeligió a usted como Gerente General 
de la Compañía para el período estatutario de dos años. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 
del Cantón Cuenca, el día 04 de Julio de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el No 294, el 16 de Agosto de 2006. 

En el ejercicio de sus funciones, usted representará legal, judicial y 
extrajudicialmente a la institución, sujeto a sus estatutos y a las disposiciones 
consagradas en la ley. 

Sin otro particular, suscribo. e 

Ing. Miguel Emilio Peña Valle 
PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
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11/03/2019 

494 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PATIÑO LEDESMA CLAUDIO 
IDENTIFICACIÓN 0100029289 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y 
      

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(SYDEL MES DE MARZO DE 2019 

Pe 

2021 

) ágina 1 de 1 
e CA G 

JLA LEMA    



        

   

   

  

Razón Social 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES 
S.A. AECDESA 

   [eq ¡le 10 (0) 
Registro Único de Contribuyentes 

    

   
   

Número RUC 

0190336603001 

  

Representante legal 

+ PATIÑO LEDESMA CLAUDIO MANUEL DE JESUS 
    
  

      
      

  

      

  

  

    

  

  

       

Estado Régimen 

ACTIVO REGIMEN GENERAL 

Inicio de actividades Reinicio de actividades Cese de actividades 

16/08/2006 No registra No registra 

Fecha de constitución 

16/08/2006 

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad 

ZONA 6 / AZUAY / CUENCA SI 

Tipo Agente de retención 

SECTOR PRIVADO NO 
      

   
   

  

    

Domicilio tributario 

Ubicación geográfica 

Dirección 
Calle: PANAMERICANA SUR Número: S-N 

S.A. 

Intersección: 
Kilómetro: UNO Número de piso: O Referencia: JUNTO A SANITARIOS HYPOO CO. 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: BAÑOS 

SIN INTERSECCION 

  

    
Actividades económicas 

+ C10301208 - CONSERVACIÓN DE HORTALIZAS MEDIANTE ENLATADO. 

  

  

   

Cerrados 

0 

  

   
   

   
   
   

   

  

bligaciones tributarias 

«|ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

+ 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ANUAL 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

«ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES -   



Razón Social Número RUC 
ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES 0190336603001 
S.A. AECDESA 
  

+ 2011 DECLARACION DE IVA 

ESAS reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise TA ENS tributarias en AT 

  

Números del RUC anteriores 

No registra 

  

Código de verificación: CATRCR2021000479033 
Fecha y hora de emisión: 29 de enero de 2021 12:35 
Dirección Ip: 10.1.2.142 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a E Resolución No. NAC-OGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Supleme 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línee 
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mediante Resolución Administrativa No. 
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Al servicio del país 

desde el 12 de julio de 1895 

   El Registro Oficial no se responsabiliza 
por los errores ortográficos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan 
los — documentos — publicados, dichos 
documentos remitidos por las diferentes 
instituciones para su publicación, son 
transcritos fielmente a sus originales, los 
mismos que se encuentran archivados y 

son nuestro respaldo. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONE 

RESOLUCIONES: 

026-CEPAI-2020 Suspéndese el cómputo de los plazos y términos 

inicialmente concedido para todos los procedimientos 
dispuestos y/o autorizados por el CEPAL desde el 16 de 
marzo de 2020 y por el tiempo que dure es estado de 

  

excepción co 2 

027-CEPAI-2020 Apruébese el Instructivo del Procedimiento 
de Revisión y Aprobación de Solicitud de Contrato de 

Inversión... a A   

   



2 — Lunes 15 de junio de 2020 Edición Especial N” 668 — Registro Oficial: 

RESOLUCIÓN Nro. 026-CEPAI-2020 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Presidente de la 

República es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública. 

Que, los artículos 164 y 165 de la Carta Magna disponen que es potestad del Presidente de la República 

decretar el estado de excepción en caso de grave conmoción interna o calamidad pública, observando 

los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo, publicado en el Registro Oficial Suplemento 31 de 

07 de julio de 2017, dispone que este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los 

organismos que forman parte del sector público. 

Que, el numeral 5, del artículo 162 de la normativa ibídem prescribe que los términos y plazos previstos 

en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, 

en los supuestos que medie caso fortuito o fuerza mayor. 

Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, publicado el Registro Oficial 

Suplemento 163 de 17 de marzo de 2020, se declaró el estado de excepción por calamidad pública en 

todo el territorio nacional durante sesenta días, por los casos de coronavirus confirmados y la 

declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representa 

un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y 

convivencia pacífica del Estado. 

Que, la resolución ibídem en su artículo 8 dispone: “EMÍTASE por parte de todas las Funciones del Estado 

y otros organismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, las resoluciones que se 

consideren necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las que haya lugar, en 

procesos judiciales y administrativos; y, de igual forma, en procesos alternativos de solución de 

conflictos; a fin de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, en el marco de las garantías del 

debido proceso, ante la presente calamidad pública”. 

Que, con Decreto Ejecutivo 252, de 22 de diciembre de 2017, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento 158 de 11 de enero de 2018, se creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, órgano rector en materia de inversiones. 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto ibídem, se señaló que el Ministerio de Comercio 

Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y responsabilidades de autoridad nacional competente en 

materia de inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. 

Que, mediante Decretos EjEcUESIN Nro. 559 y Aro: 636, de 14 Ade nEnIEMbTe des 2018 y 11 BS enero de 
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de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro-Ecuador. 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Iván Ontaneda Berrú, fue 

designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0076, de 9 de septiembre de 2019, se 

designó para ejercer la Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, a la 

Subsecretaría de Inversiones del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Que, el Pleno del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión Trigésima 

Quinta celebrada de forma virtual el 7 de mayo de 2020, la Secretaría del CEPA! puso a consideración de 

los Miembros la adopción de una resolución mediante la cual se otorgue la suspensión de los plazos 

otorgados por este Cuerpo Colegiado. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del Decreto 

Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE: 

Artículo uno.- Suspender el cómputo de los plazos y términos inicialmente concedido para todos los 

procedimientos dispuestos y/o autorizados por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones — CEPAI, desde el 16 de marzo de 2020 y por el tiempo que dure el estado de excepción 

conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, publicado el 

Registro Oficial Suplemento 163 de 17 de marzo de 2020. 

Artículo dos.- Esta suspensión no rige para los trámites y/o procedimientos con plazos o términos ya 

vencidos al 16 de marzo de 2020. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. Dada y firmada, en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a los 7 días del mes de mayo de 2020. 

      

  

EY IV 
ONTANEDA BERRU 

'ntaneda Berrú Guido Coppiano Intriago 

Presidente del Comité Estratégico de Promoción y Secretario del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones (CEPAI) Atracción de Inversiones (CEPA!) 
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RESOLUCIÓN Nro. 027-CEPAI-2020 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 147, prescribe, entre otras, como 

atribuciones del señor Presidente de la República las siguientes: "(...) 5. Dirigir la administración 

pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 

regulación y control; 6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de 

coordinación”. 

Que, el cuerpo normativo ibídem, en su artículo 226, determina: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el Presidente de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de 

diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 158 de 11 de enero de 2018, 

creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, como Órgano Rector a 

nivel nacional en materia de inversiones. En el artículo 3 del Decreto indicado, señala como una de 

las funciones del CEPAI la siguiente: "(...) e) Establecer los parámetros que deberán cumplir las 

inversiones que soliciten someterse al régimen de incentivos establecidos en la normativa vigente”. 

Que, el Decreto ibídem, en el artículo 4 literal j), establece como atribuciones del Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones (actual Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca), las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales 

asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión. Así mismo manda que dicha entidad, 

cumplirá las funciones y responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de 

inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo prescribe que: "Este Código regula el ejercicio 

de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público", 

Que, el artículo 55 de la norma citada, prescribe las competencias de los órganos colegiados de la 

siguiente manera: “Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta 

al menos: 2. Reglamentación interna.” 

   

     

    

  

e' mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de enero 

19, respectivamente, se denominó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones en 

isterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en virtud de la fusión por absorción 

$ los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión 

+: 0 Yo8l ¡Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador, 
SHQUi: - ECUADOR 

Que, la normativa tributaria ecuatoriana contempla diversos incentivos y beneficios a favor,delos:> * 

contribuyentes, mismos que están encaminados a mejorar las condiciones de los sectores a los cuales 

se dirigen.  
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Que, el artículo innumerado quinto, posterior al artículo 26; y los artículos: 29, 31 y 32 del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, así como el artículo 42 y 43 del Reglamento de 

Inversiones del Código en referencia, establecen los procedimientos establecidos para el monitoreo, 

determinan las infracciones en las que pueden incurrir los inversionistas y sus sanciones. 

Que, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos expresa la necesidad de 

reducir y simplificar los trámites administrativos, de conformidad con los principios establecidos en 

los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República que se señalan a continuación: “...los 

trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: 1. Celeridad.- Los trámites administrativos 
se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su 

gestión. (...) 6. Pro-administrado e informalismo. - En caso de duda, las normas serán interpretadas a 

favor de la o el administrado. Los derechos sustanciales de las y los administrados prevalecerán sobre 

los aspectos meramente formales, siempre y cuando estos puedan ser subsanados y no afecten 

derechos de terceros o el interés público (...);11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, 

ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse 

toda complejidad innecesaria. (...)” 

Que, en función al principio de presunción de legitimidad y legalidad de los actos administrativos 

establecidos en el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva — ERJAFE, 

que consta en el artículo 68, en los siguientes términos: “ 68.- LEGITIMIDAD Y EJECUTORIEDAD.- Los 

actos administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde que se dicten y de ser el caso, 

se notifiquen, salvo los casos de suspensión previstos en este estatuto.” 

Que, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones — CEPAI, mediante Resolución 

Nro. O01-CEPAI-2019, publicada en el Registro Oficial No. 458 de 01 de abril de 2019, reguló los 

“Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de la Ley Orgánica para Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal”; 

asimismo mediante Resolución Nro. 017-CEPAI-2019, publicada en Registro Oficial No. 471, de 18 de 

abril 2019, aprobó el Procedimiento General de Monitoreo de Contratos de Inversión. 

Que, mediante informe jurídico del 20 de abril de 2020, la Secretaria del CEPAI, estableció la 

necesidad de implementar un instructivo de procedimientos de aprobación de contratos de 

inversión. 

Que, el Pleno del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión Trigésima 

Sexta, celebrada el 14 de mayo 2020, conoció el proyecto de Resolución mediante la cual se 

dispone “Aprobar el “Instructivo del Procedimiento de Revisión y Aprobación de Solicitud de 

Contrato de Inversión”. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del Decreto 

Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017 y lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 55 del 

“Código Orgánico Administrativo; el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, por 

DU de sus miembros, 

' RESUELVE: 

IRRTÍCULO ÚNICO: Aprobar el “INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE 
SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN”, el cual se regirá por la normativa siguiente: 

Ll
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PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN 

L FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Art. 1. Ámbito de aplicación: El presente Instructivo será aplicable para los delegados al CEPAI y su 

subcomité técnico, así como de los entes rectores de la materia en que se ejecuta la inversión 

Art. 2. De la solicitud del contrato de inversión.- Para efectos de la aplicación del artículo 25 del 

COPCI, en lo relacionado de manera general con la aplicación de la Ley y particularmente a las que 

pudieran afectar al goce de los beneficios y derechos contemplados en la misma para los 

inversionistas, que en forma libre y voluntaria deseen suscribir un contrato de inversión con el Estado 

ecuatoriano, podrán presentar una solicitud ante la entidad competente en materia de inversiones, 

con la siguiente información y documentación, según sea aplicable. 

Solicitud de contrato de inversión: En el cual se incluya información del inversionista, la sociedad 

receptora (cuando exista) y del proyecto de inversión, según el siguiente detalle: 

1. Del Inversionista: 

Nombre/es del/los inversionistas/s; 

Nombre del apoderado o representante legal; 

Correo electrónico y número celular de la persona de contacto 

Domicilio y/o Residencia acorde al Registro Único de Contribuyentes; 

Monto estimado de inversión que se proyecta realizar; 

Fuente de recursos (propio y/o financiamiento externo); 

País del que proviene la inversión; y, 

Declaración de contar con recursos lícitos para el desarrollo de la inversión. 

Autorización a personal externo del inversionista para realizar los trámites necesarios 

para la suscripción del contrato de inversión 

T
I
N
T
O
S
 

2. Del inversionista y/o sociedad receptora' 
a. Denominación o razón social; 

Domicilio principal y/o secundarios; 

Nombre del apoderado o representante legal; 

Objeto social; 

Documentos de sustento de representación legal o apoderado vigentes; 

Registro Único de Contribuyentes actualizado; 

Código CIIU del proyecto de inversión y detalle de sus actividades económicas; 

Certificados de cumplimiento de sus obligaciones tributarias, societarias, laborales y 

ambientales; y, declaración de no encontrarse en las inhabilidades detalladas en e 

artículo 30 del COPCI; y, 

i. Declaración de cumplimiento del principio de transparencia y sustancia económica. 

75
m 
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3. Del proyecto de inversión: 

3.1. Parte | 
a. Breve descripción del proyecto; 

  
1:36. CRISTEL QUIROLA LEMA. 
A ECUADOR  
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Sector económico en que se desarrolla la inversión; 

Ubicación exacta del proyecto; 

Monto total planificado de inversión (relacionado a un proyecto de inversión); 

Monto total de importaciones de bienes de capital y/o materia prima (CIF); 

Duración de la inversión (en años); 

Modalidad de la inversión según lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 

Inversiones del COPCI. 
h. Monto de inversión planificado; a contarse a partir de la firma del contrato de inversión; 

i. Generación de empleo y/o estabilidad de empleo ?; 

i. Plazo de solicitud de vigencia del contrato; y, 

k. Método para la aplicación de la exoneración de Impuesto a la Renta (cuando aplique). 

IL. Total de activos fijos brutos revaluados del periodo fiscal anterior al inicio de la inversión 

nueva y productiva (cuando aplique). 

m. Aplicación de excepcionalidad generación de empleo (cuando aplique) 

n. Solicitud de autorización de reducción de la tarifa de impuesto a la renta por más de 10 

puntos porcentuales (cuando aplique) 

a
p
a
 

y 

L
i
 

Li
 

Parte 11 

z 

a. Resumen del proyecto 

b. Anexos: 
i. Cronograma de Inversión; 

Generación de empleo; 

. Detalle de las importaciones para exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas -ISD, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de 

Fomento Productivo; 

iv. Detalle del origen de la Inversión (nacional o extranjero); 

v. Componente nacional (cuando aplique); 
vi. Flujo del proyecto de inversión y/o de giro del negocio”. Cuando aplique a exoneración 

proporcional por medio del uso de la formula se deberá remitir el flujo de caja de la 

empresa; y, 

vii. Listado de incentivos y beneficios, que le sean aplicables, de acuerdo a la normativa 

vigente. 

  

  

      Art. 3. Recepción de solicitudes de contrato de inversión.- El inversionista podrá presentar en 

cualquier momento una solicitud para la suscripción de un contrato de inversión, ante organismo 

nacional competente en materia de inversiones. La persona interesada puede acompañar los 

elementos que estime convenientes para precisar o completar los datos de la solicitud o formulario, 

los cuales no podrán ser inadmitidos y deberán ser valorados por la autoridad nacional en materia 

de inversiones. 

Una vez recibida la documentación formalmente; esto es, mediante el ingreso en el Sistema de 

Gestión Documental Quipux, el área responsable de inversiones, procederá a la revisión de los 

Epcomertos para lo cual levantará una ficha y validará la documentación presentada. 

in lo beneficios aplicables 

  

: inversionista es una empresa nueva o decide utilizar central de costos para la aplicación del incentivo 

Impuesto a la renta, deberá presentar el flujo operativo del proyecto. S:    
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Efectuada la verificación del ingreso ds meso de solicitud de 
contrato, se admitirá a trámite y se ren estación por medios 

electrónicos, a los contactos facilitados 

  

= y comunicará al 

tar o corregir; 
al se concederá el 

En el caso de encontrarse incomp 

inversionista por medios electrónica 
asimismo, se dará a conocer las 

término de 10 días, para la presentas 

      

En el caso de no completar el trámite esistimiento de la 

solicitud y la misma será devuelta: = jar el proceso, 
deberá presentar nuevamente la ¡nfs 

tl EVALUACIS 

Dentro del proceso 
. La evaluación 

Art. 4. Del proceso de solicitud y 

administrativo que se inicia con la p= 

del proyecto presentado consta de 

i. Evaluación delas 

de inversiones. 

Análisis de la e 

    

  

área responsable 

iii. Presentación ds té Técnico 

Interinstitu: 

iv. Solicitud de D cuando aplique); 

v. Conocimiento 

vi. Notificación £ 

vii. Firma de co 

   Art. 5. Evaluación de la solicitud: 

los datos suministrados por el * 

páginas de forma física o digita! 2 

establecidos en la normativa 22 

elaborará un informe técnico-le: 

is técnico-legal de 

eficial obtenida en 

etros y requisitos, 

ble de inversiones 
n: 

      

l. Base legal y antecede: tema tratado 

y motivos por los que se £ ermativa aplicable, 

LA que sirve de sustento y 4% 

»3nformación del inves 
ocietarios del invers 

  

   
   

     

  

    

ejar, los datos 

2) Nombre o 

sde la compañía; 

social; f) Capital 

mo inversionista     
       

    

   

occ cional o extranjero. 

lll. Revisión de la docu esentación de los 
documentos sujetos 2 Bo 1 numeral 1 de la 

presente Resolución) y: ista, de acuerdo 

con el artículo 30 del 2% 
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IV. Análisis de la inversión.- Debe contener el análisis sobre: a) Objeto y lugar de la inversión, 

b) Sector económico del proyecto de inversión, c) Calificación de la entidad rectora en la 

materia en que se desarrolla la inversión, d) La calificación de la inversión como nueva y 

productiva, e) Monto total planificado y plazo, f) Aplicación de la exoneración del 

impuesto a la renta y su cuantificación (en aplicación de la Resolución Nro. 081-2019 del 

CEPAI), g) Aplicación de la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas y su 

cuantificación, h) Origen de la inversión, i) Generación Empleo; y, análisis de 

excepcionalidad de empleo en caso que aplique, j) Porcentaje de componente nacional, 

para el caso de inversiones en sustitución de importaciones; k) Flujo operativo del 

proyecto de inversión y/o del negocio, conforme corresponda; e, |) Indicadores 

financieros. 
V. Cumplimiento de parámetros.- Se sustentarán los parámetros establecidos por la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal; Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto 

de 16 de abril de 2016; el COPCI; y, sus respectivos reglamentos, así como, por las 

resoluciones del CEPAI. Estos parámetros dependerán del tipo de incentivos al cual el 

inversionista acceda. 

a. Monto de la inversión (superior de un millón de dólares) 

b. Sector de la economía (priorizado, industria básica u otro) 

c. Generación de Empleo (sector y tamaño de empresa) 

d. Componente nacional (cuando aplique) 

VI. Estabilidad de los beneficios e incentivos tributarios.- En este punto se colocará el 

detalle de la normativa, en cuanto a los incentivos y beneficios, que se estabilizan a favor 

del inversionista, durante la vigencia del contrato de inversión. 

Vil. Impacto fiscal/tributario.- Dentro de este apartado se incluirá el análisis de impacto 

tributario de la aplicación de los incentivos de Ley Orgánica de Fomento Productivo, en 

los casos en que el usuario declare que aplicará la fórmula para exoneración proporcional 

del impuesto a la renta, de conformidad con la Resolución Nro. 081-CEPAI-2019. 

Mill. Conclusiones.- Se registrará un resumen ejecutivo de aquellos aspectos que se 

consideren principales para la toma de decisiones del cuerpo colegiado rector en la 

materia de inversiones . 

IX. Recomendaciones.- Se detallarán sugerencias para la toma de decisiones más adecuadas 

con base en las conclusiones del análisis legal y técnico, previamente efectuado. 

X.  Anexos.- Cuando sea pertinente se incluirán: fotografías de la visita técnica, detalle de 

importaciones y adquisiciones locales relacionados directamente con la nueva inversión, 

entre otros. 

? X. Firma y fecha.- En el informe constará la fecha de su emisión, las firmas de elaboración, 

5” asícomo la de aprobación. 

Li]
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ña vez emitido el informe técnico legal del área responsable de inversiones, se solicitará un informe 

'cnico legal a la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inversión, disponiendo un 

gsnmino de 15 días para la elaboración y envío del mismo. 

Art. 6. Análisis de la entidad rectora: El pronunciamiento de la entidad rectora en que se desarrolla 

la inversión deberá contener, al menos, la siguiente información: 

a. Competencia de la entidad rectora en relación con al proyecto inversión; 

b. Análisis técnico del sector en el que se desarrolla el proyecto de inversión;  
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c. Verificar los bienes de capital y materias primas a importar que no corresponden a 

las categorías previstas en el CUODE 

d. Conclusiones y recomendaciones que soporten la toma de decisiones desde el 

ámbito sectorial. 

Art. 7. Presentación del proyecto de inversión e informes al Subcomité Técnico Interinstitucional 

del CEPAI: La Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, recibirá 

tanto de la autoridad nacional competente en inversiones, como del ente rector en la materia que 

se ejecuta la inversión, los informes técnicos legales y/u otros documentos habilitantes, con el 

propósito de convocar y dar a conocer las solicitudes de contrato de inversión al Subcomité Técnico 

Interinstitucional. 

La convocatoria y sesiones del grupo técnico, se regirá a lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del 

Reglamento de Funcionamiento del CEPAI, considerando además que: 

a. Se deberá convocar al Subcomité a un representante de la entidad rectora en la materia 

en que se desarrolla la inversión. 
b. Cuando el pleno del Subcomité efectúe observaciones, quedarán reflejadas en las actas 

de trabajo que se levantarán en cada sesión, de forma clara y precisa. Se propenderá a 

subsanar las observaciones, para lo cual la Secretaría del Comité, una vez validado los 

cambios requeridos, remitirá el documento corregido a los miembros que participaron 

en dicha sesión. Todo este proceso será realizado por medios electrónicos. Los cambios 

de formato o forma serán aplicados a futuro, prewía socialización y acuerdo entre las 

partes. 

c. Se otorgará un plazo de 72 horas para los miembros del Subcomité validen el 

cumplimiento de las observaciones, comentarios y consultas respecto a los puntos en 

debate. Al cumplir el plazo, se entenderán como weldadas las observaciones, 
comentarios y consultas respecto a los puntos en debate. 

d. Enel caso de que existan nuevas observaciones de fondo, por parte de uno de los 

delegados, que no hayan sido expuestas en el Subromáte y establecidas en el Acta, dicho 

delegado deberá elevar un informe motivado = la Secretaría del CEPAI, para el 

tratamiento del Subcomité Técnico Interinstituciona!, de conformidad con el artículo 20 
del Reglamento de Funcionamiento del CEPAL y 

  

Art. 8. Solicitud de Dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas: Con los informes de la 

autoridad nacional en materia de inversiones como del ente sector en la materia de inversiones y el 
borrador de resolución del CEPAI, el secretario del CEPA en los casos gue aplique, deberá remitir la 

solicitud de dictamen respecto del contrato de inversión presentado por el inversionista. Esta ul 

solicitud deberá contener los siguientes documentos: 

i Informe técnico-legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones; 

ii. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia en gue se desarrolla la inversión; 

iii. Borrador del acta del Subcomité Interinstitucional del CEPA en el gue se conoció el caso; 

iv. Resolución del CEPAI en caso de excepcionalidad de empleo lcuando aplique) y, 

v. Proyecto de Resolución del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversione: 

  

ER 

Art. 9. Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAL E Pieno del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, conocerá y resolverá de manera motivada respecto a la.    
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Art. 10. aprobación o rechazo de la solicitud presentada por el inversionista con base en los 

siguientes documentos: 

i. Informe técnico-legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones en 

materia de inversiones; 
Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia que se desarrolla la inversión; 

. Resolución del CEPAI en caso de excepcionalidad de empleo (cuando aplique); 

iv. Oficio de dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas (de ser el caso); y, 

v. Proyecto de Resolución. 

  

Cuando la solicitud fuere aprobada, se procederá a suscribir en el mismo día la Resolución 

correspondiente, por parte del secretario del CEPAL y por quien ejerce su presidencia. 

Art. 11. Notificación: Es la etapa en la cual, la Secretaría del CEPAI notifica al inversionista la 

resolución aprobada por el CEPAI, para el efecto podrá notificarse a los representantes legales del 

inversionista o a quienes hayan sido autorizados en la solicitud del contrato de inversión. 

Cuando la entidad que deba suscribir el contrato aprobado, sea otra Institución que no esté bajo 

control de la autoridad nacional competente en materia de inversiones, se la oficiará por oficio, 

disponiendo la firma del contrato con la siguiente documentación: a) Resolución; b) Propuesta de 

minuta de contrato de inversión; y, c) Documentos habilitantes (anexos/certificados de 

cumplimientos de obligaciones/dictamen de finanzas) para que ésta suscriba el contrato de inversión 

en conjunto con el inversionista. 

Art. 12. Firma del Contrato de inversión y archivo: El contrato de inversión deberá ser suscrito al 

tenor del borrador de minuta emitido por la secretaría del CEPAI, y deberá tener como anexo los 

cronogramas de inversión, generación de empleo y origen de inversión, en el caso se darse otros 

beneficios deberán constar con su anexo respectivo. 

El procedimiento culmina con el archivo del expediente del proyecto de inversión, en el que constará 

original una copia de la Escritura pública de contrato de inversión en el expediente por parte de la 

Aaptoridad nacional competente en materia de inversiones, los mismos que reposarán en las 

dependencias de tal organismo. eS    

    

  

t/13. Término para suscribir el contrato de inversión: Para efectos de la suscripción del contrato 

Ese/otorgará un término de máximo 120 días desde su notificación, siendo el mismo prorrogable por 

bunesor vez, a petición de parte o de oficio por parte de la Secretaría del CEPAI. 

FECUADOR 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Suscripción del contrato de inversión: El inversionista podrá acudir, para la 

celebración del contrato de inversión, ante cualquier notaría pública en donde tenga dependencias 

la entidad rectora de la materia en que se ejecuta la inversión, para lo cual deberá coordinar con la 

autoridad correspondiente, la respectiva diligencia notarial. 
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ctivo que aprueba, entrarán en vigencia a 

presente Resolución y el instru: 
en el Distrito Metropolitano de Quito, 

el Registro Oficial. Dada y firmada, 

2020. 

  

Guido Coppiano Intriago 

Secretario del Comité Estratégico de 
¿ Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones 
de Inversiones 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 
MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE 
PAGINA WEB O SOPORTE E E 
Y QUE CONSTA DE mo..--5% ere OLAS 

GUAYAQUIL, 2.9 ENE 2021 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

 



TT 
111 

11 

  

 
 

 
 E
T
T
 

pey 
Sn 

=
D
 

P
P
 
TAR 

y 
to? 

   

0202 19P o
n
 ap 9 “euan| 

"VorsI2nu 9p OIPAUO ¡ep UPA NS 
ey esed Oxsnbas ou03 “Jn 

e aausoaduos os eperuesardas yu ono 
P
e
n
 
o
 

e
q
u
 

US ope 
op uan 

39 OpOLR U 
ua“a 

NL 
 OBÁOA4 S

A
U
S
:
 
9
 
S
U
I
S
 

Han 
O EPÍNEUO) ULO]Y 

 D O
P
 
Y
 

Puy 507 s
O
U
D
L
O
J
O
N
)
3
 

SOIL 
Y E
E
C
 

ep ¡do untada: 
Per our 

osas 
saunas 3 PERIS 

Ju UA 
DUsapo] Oyog oJpnoj) 0730) | 

   
 

PU 
OU OPENUOS 0500 IONES 

s
e
d
 

Ce 
opos Ed 

O
E
 

3 ION 
 
 

 
 

sour 
psoor 

poor 
pasoor 

psdor 
soor 

Pusoor 
soor 

[esoo 
so'or 

so0r 
PELS. 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

  
  
 
 

E
N
 

pasa 
Pesa 

[sz 
pesa 

sz. 
Pesz 

sz. 
Pasa 

Pasa 
Pesa 

esz 
[sz 

US 
ee orsandia jp [65309 eJUrL 

p
s
o
e
 

S | vetoozree 
$ 

[pceooaree 
$ | vrcooTroe 

$] 
vecoorzroe 

S|octoraroe 
s|orcoaee 

$ 
|orioasa 

s|vccoas 
| 
v
e
t
o
 

5] 
c
o
a
s
a
 

s
j
e
m
r
 

y 
FOPENIEASI SOMA Soy SOME 9 

[010 
VELOSTUST 

S | veLantasT S| 
vecentast 

s|ortastist 
s[vevertist 

s| 
vecerast 

S|vccesaast 
S|ocuenaust 

s|voarust 
S|veigust 

Si 
wirast 

Sis 
$ 

E
D
E
N
 

UPBISAD 
PASO] 

sq 
si 

E 
sj. 

> 
s
i
 

Ela 
sos 

$
 

S[soesrorz 
5 

|vo0298 
$ 

A
R
P
A
 U
A
 

PA 

[oosrrecas 
[61025 

5
O
p
e
n
p
e
n
a
 

Soma sol] TONpW Sp AOL 
] 

 
 

JOA 
uy 

 
 

E
U
R
 

e] e O55ondUa] e
,
 
A
 
N
A
A
A
 

— 
oo 

do Jan] 
uo UOanpoy 

        

E
 
I
A
E
 

  

 
 

V
E
O
 SOS ON MIOIVISOLNAAV 

Fo 
opositor 

pop e
g
)
 

I
A
 
P
Z
B
Z
Z
O
 

G
E
 

557 MU 
— 

7
 

 
 

"020% 1ap ol ap a “esuano| 

       
Ú 

was 
[BnD 5910) 1YoK | '092Equa US o

p
e
 

OLA 
9 POC 

UN Y "UANL 
9? 10/04 

10 S
O
L
O
 

US G
U
I
A
 

AO 
2
 

EPUÍEUO> UPPAJO)Y 
e nb OIRAP “Y 

5 Puy so] sounjporon9z soe 
e
d
o
 

099 
 
 

—SOLUeT00uU] SENDO JPUJLA O "Sepa 
J05uy 1019) 'EFGUOPAPO Sy Á seuurjos «samba. 21 2v10N | 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ATLST 
s] 

> 
ES 

NS 
A
 

$ esorE 
$ 

vooz98 
sI 

1101] 
- 

5 
= 

5 
E
 

5 $ 
- 

$ 
E 

$ 
1 

L 
E
 

A
 

as 
ELE 

$ 
> 

$
 

Ejes” 
O
r
V
a
v
A
L
 

30 7v14v5| 
= 

A
 

5 5 
Ss 

000%8r 
5 

[o00'o3 
$ 

"OSUND 
NA NOIDIMAISNO| 

5 
sanos 

5| 
voorzaz 

$ 
'OsINda A 

viWvININDwiA| 
5 

1 
1 

1 
1 

l 
me 

a
 

EE 
a
 

51 cror 
5 

[voz 
| 

(9dmbo Arana pepardoral VISION 
VAZON NOISUaAi| 

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

  
  
 



  

A
 

F
E
E
T
 

 
        

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

T
O
O
 

¡Ei 
9
0
 

E
z
 

> 
77 

O 
D> 

RD 
7 

R
R
E
 
O
 

porosa exo] 
7 

vd 
osunbas 

oo) 
"apura! 

e] 
IRA 

9% PEMRAÑ APN 
0 A
U
 

US O
P
A
 

SL 9 SOLIS UU UM 
IN S
Á
 
e
 

IA 
L
O
 

O 
AND S

S
 

07 00) 
SRA Y

U
 

y 90 a 
Sepa 

7 0 
a
a
 

3 
5 

3 
E
a
 

s 
7 

$ 
: 

$ 
S
a
 

sv 
VaC rol 

5 
. 

$ 
; 

$ 
5 

s]o 
E 

$ 
$ 

: 
E 

0 
3 

; 
$ 

$ 
5 

; 
slo 

5 
5 

5 
s 

5 
$ 

o 
a 

s 
s 

s 
5 

$ 
s 

5 
000061 

90vO| 
5 

$ 
5 

5 
5 

5 
$ 

gl 
00/0006 2007 | 

5 
$ 

E 
y 

5 
5 

y 
: 

: 
, 

: 
y 

s 
3 

5 
$ 

5 
$ 

$ 
$ 

5 
5 

5 
5 

5 
$ 

a 
5 

$ 
$ 

5 
$ 

5 
5 

Ss 
a 

5 
5 

5 
$ 

7 
; 

$ 
; 

M
G
 

"mor 

E
T
T
 

pen do
 i
m
p
r
 

L
G
A
 
A
S
 

>
:
 

> 
“020z 19p o

n
t
 

op a 
"euano| 

Y 
no apo 

p
u
e
 

ss oxop 
us 

so| 
oros r

e
o
 

20 
501 a 

IU 
SOPLO EA 2 

04 VAN 
OL 

PP SR 
UE 

ULA 
a 

Y EU 
PO) 

e DOM 
> Y 

pay 27 
proa 

¡ncuos Amon 
SODIO aa “pos 

op 
07 

| 
PESA 

IDO 
ANO E
T
 

IST 
AGUS 

tar 
io 

3 
Ema 

z 
z 

z 
E 

E 
5 

R
a
l
 

GU 
v
i
a
 

vna 
ia 

5 
7 

$ 
$ 

s 
; 

5 
r
o
 

$ 
SEGS CO 

El 
CI 

=
 

O 10 
| 

masias



  

| 

“WS 
S
I
A
N
V
 
SO1 

S
O
N
V
I
H
O
1
V
N
9
3
 
S
O
L
N
I
I
N
I
N
V
Y
 

[2391 
91ueyuósandas 

Jop euara 
—
 

a
 

 
 

  

“0Z0z 
19p 

onf 
ap 

g 
“esuan) 

"OUeLJOJenDo| 
OPE153 

[9 
Jue 

saJeosyy 
sosjeJed 

040) 
sopesapisuoo 

sasted 
9P 

UBIPUIADAH lu 
“USUAIoId 

OU 
L9IS13AU! 

enanu 
ej 

ap 
SO/9NUBUL 

SOSINISA 
SO] 

AND 
OJEPAP 

“*y"5 
S2PUY 

SOT 
SOUD1010N93 

SOJUSUA]Y 
eyuedusoo 

e] 
ap 

¡ega] 
ajueyuasardas 

[83 
0
0
9
 

Á 
¡0419439 

2343.22) 
9P 

P
e
p
e
 

1u 
ua 

“ DUISIPI] 
OUIOA 

OIPND|) 
“093 

“OA 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

L88'2LS'T 
$ 

¡e301 
S 

0 
26 

£88'0TL 
Ss 

SIBd 
¡euopeusazu] 

odueg| 
S 

0 
%6 

v00'298 
Ss 

SIed 
OUBLJeAIJOg 

oDUeg 
(soue) 

(9%) 
e75/wue3sa1d 

uo n
y
s
u
r
 

(epenud 
o 

    
(soue) 

ozejd 
Opepueulj 

0JUOJN 

  
eper3 

ap 
odula, 

|
 

sajayu] 
ap 

esej 
e] 

ap 
pepijeuonen 

e911qnd) 
exsiuezsaad 

uo19nysuj 

      

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
¡
O
I
E
A
 

18301 
—
 

I%00T 
L88'2LST 

$ 
|%0 

1887451 
S 

18303 
UQISISAU|| 

(s) 
O
0
j
u
a
n
u
e
p
u
e
u
l
y
 

% 
($) 

e
y
u
e
d
u
o
 

ej 
ap 

sopos 
2 

109 
UOISI9AU] 

/ Sexstuopoy 
so] 

ap 
a1ody 

UQISISAU! 
E] 

Sp 
¡e301 

UQISISAU! 
E] 

AP 
UOINdIISIG 

 
 

SOSINI9A 
SO] 

SP 
UIILIO 

  
  

 
 

  
        N

O
I
S
4
J
A
N
I
 

VI 
30 

N
I
D
I
V
O
 
O
X
I
N
V
 

“E 

 



 
 

  

Z 
 
 

  

“Y'S SIUNV SO1 
SONYIVOLVIDI 

SOLNYNIV 
¡0891 

oJueJuasaldas 
19p R

Í
A
S
 

A 

>> 
D
R
A
 

“4 

SA 
Y 

*0z0z 
[9p o1nf ap 

g 
“esuan)]| 

 
 

-oysexau as undas 
sejy Á sEUUN[e JEUJUINa O 4ep13sU J0ney “019 e opJanoe aq "ugIsianuy enanu ey esambas anb co1dio ap LoreJaua8 ey uo) JApuodsa.J0> Uaqap sopesojo> sopoj1ad soT:WJON 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

  
 
 

  
  

  

  

9 
o 

| 
o 

[
z
e
 

o 
[
o
 

Ú 
o 

o 
o 

3 
49 

1e301| 

|
 

—
 

o 
or 

(uo panposd) 
so1o 

o 
o 

1 
1ejpsawo)| 

9 
T 

| 
] 

| 
| 

3 
oy 

onpelado 

o 

o 
vt 

OMIeJISIUIUIpY| 

o 
o 

7 
E
E
 

¡e10L 
% 

0 
0 

% 
% 

an 
y 

0 
0 

lA 
E 

k 
s 

OL3N 
O314 

A
E
 

    RERISTEL QUIROLA LEN 
IYAQUE! > ECUADOR  



n 
TTM 

mM 
 
 

 
 

s 
L 

l. 
| 

  

7 

M
T
 

 
 

  

£ VS SIONY 
SOT SONVIVOLVADA SOLNIAMV 
are uasada 

jap eg 
A 

> 
>
>
 2 

L
A
 

'oduuap aa oforiad Un ua 'UQISISAU| DP OIDRAO1g |2p SaLDI0Á0uA 
3 

seg as e
x
 

ey anib opuespysur 
8 e ejsole as epeudisuo UPIeunOJUl ey ab OseJ29p Y'5 S2pUY 507 SOUDJJOJ0N03 SOJA Y e/YedLUOS ej ap ¡eBa] a1ueIUasaudas fer LOS Á /029U29 2Jua409 3p Per.|e> JU US” 

aLUsap27 Oy/nOd oPnoy2 “04 

  
  

lors40nuy nan 
ey 

 
 

 
 

 
 
 
 

   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 
 

 
 
 
 

  

 
 

      

 
 

    

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
   

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  

   

 
 

 
 

    
  

  
      

  
      

 
 

  
 
 

      
  

  

7 
E
R
E
 

7
7
3
 

bas 

oz 
bso 
En 

r
a
 

[ase 
[
w
w
 

Jora 
Jere 

J
e
m
 

[ova 
[wea 

[usa 
[ese 

[eso 
Jezed 

Jud 

[loze'eos) 
[ess'som) 

[(908't6€) 
[feos Tse] 

6T'06L 

antes 
sete 

srecor 
E
 

o
 

O 
o
 

P
T
 

E 
A 

US J
I
E
p
U
d
U
 

ej 
sopepranov | 

D
V
D
 

VAE 3007 
| 

asieor 
| ereaor 

Juwodez 
Jeria 

Javea 
[ear 

vossze 
[sere 

[suse 
[s0vWo 

 [ezvvz 
|esor 

[reecase 
] 

a
n
a
r
 

O
R
O
]
 

S
A
 

ao] 
coo 

| oozaL 
mts A

m
e
 

soLUNON 
ocovor 

| 00008 
vgrannsuo), 
p
e
 

(sestore) 
|lr00'298) 

TOLE0Z 
E18'807, 

ZOLLET 
LO V

E
Z
 

E
T
E
 

T
a
 

E
Y
 SE 

SOT y
t
 

100'v9 
[feeL'9) 

z 
- 

soez 
3eLEs 

sara 
ss 

seso 
cos 

esos 
caos 

coser 
[ese 

Jesosor 
|osoari 

| sor 
coser 

eto 
[eeoas 

E
 

1e90s 
DOE 

ace 
[irsoodd 

Tere 
9
 

vaso 
506 

za 
vizoE 

zer 
- 

air 
vc 

sor 
Eset 

soe 
see 

: 
stvs 

- 
E 

E 
. 

Ever 
certo 

sresor 
| cea 

cree 
r
n
 

Fasa 
A 

s
v
 

[eeeTa 

E
 

sesose 
[emisor 

|seosor_ 
|ososer_ 

|ceoser_ 
| soso 

censor 
[ser 

| zostr 

989001 
N
y
E
6
 

520'96 
E89E6 

6
9
1
6
8
 

708 ze 
tEL9 

sige 
| osea 

| uerese 
| sevose 

ZuLere 
asrare 

> 
zocoso 

[recae 
[estao 

|eoweso 
trote 

dotar 
teo 

suse 
severe 

| raros 
[rece 

| 96669 
A 

52090, 
seven 

|reroce 
 |mecre 

| o06eo 
ceso 

| eioero 

Tor 
vez 

Ez 
0
 

TEO 
zz 

Or 
 
 

 



 
 

 
 

M
M
T
T
R
E
E
N
T
I
T
T
T
T
 NM 

  

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

  
    

  
  

  
    

 
 

 
 

        
  

 
 

  
  

=
=
=
 

=
—
—
 

“Y'S SIANV 
SO 

SONVIVOLVND3 
SOLNIWINV 

1e89/ quequasaadas 
¡ep eusay 

>
 

TT 
REA 1 

=
 

- 

2? 
>
 

'0Z0z 
lap olnf ap g 

“esueno 
z 

:oduway ap opolsad 
un ua 'ugIs1anu] ap o399A014 

[ap sauop99/0Jd 
ua eseq 

as euspu 
ey anb 

opuesapisuo) 
“uo¡s/anul| 

2nanu 
ej ap 

ezajemeu 
ey e eysnfe as epeuBisuos 

UOPeuNoJu! 
ey anb 

oJepap 
**y"S sapuy 507 

s0uD/10J0n93 soJuauy)y 
ejyeduos 

el ap edo] 
ayuejuasardas 

¡21 OOO 
Á 

[p4BUaD 
a3ua1a9 

ap pep1jes 
Ju ua * pusapa] 

oU/JOg oJPnoJ) 
“093 '0A| 

ELSBVOz 
1608582 

| sostvz4z 
E9UZGNZ 

[evrstorz_ 
[eLrzusz 

vorsowz_ 
[owreowz 

 Joezzetz 
 [ercomcz 

 |rorserz 
 |seroswr 

 [ereoert 
349 

OALD333 
30 

01011 
3] 

A 
iy 

a 
ze 

p 
> 

e 
ss 

> 
ll 

- 
» 

(£8s8'012) 
Jivoo'298) 

'NOISUJANI 30 0
1
4
 8] 

SIN 
OIeqei 

ap jenaes| 
E 

. 
; 

- 
- 

- 
+ 

£88'905 
vo0'28L 

odinba 
Aeueumbey 

E 
4 

2 
- 

5 
E 

«e 
- 

- 
sOIMaIy2A 

- 
Ñ 

P 
> 

= 
5 

e 
+ 

- 
o00'var 

000'08 
u9pINSUO) 

* 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
souDIta] 

, 
- 

> 
- 

> 
- 

- 
- 

. 
- 

- 
soli sony 

ap sea, 
() 

E 
E 

Z 
E 

a 
Z 

= 
z 

Ss 
E 

z 
llees'01Z) 

(v00'z98) 
Sol 

sony)jende) 
ap 01595] 

NOISUANI 
30 OrM14 

8] 

Els 8067 
v60' 8582 

SOS VLET 
E
X
A
 

LU ESI9T 
ELVZOST 

vOL'69yz 
OLLEOWT 

DEC LEET 
aa 

TOL SECT 
890 191 

LLE ZOS Y 
OMIVIAdO 

OMID34 
30 0/1] 

E 
E 

a 
a 

> 
L88'e 

Ev8eZ 
ames 

SELZE 
Sot'Gor 

EvE'88 
EvE'Se 

sasa191u1 10d aysniy, 
£00'9vt 

5s0'sbr 
LOY'6u1 

SrO'ZSt 
9EE“P9r 

E09'18r 
L9E 161 

DES'TIZ 
ZOL'6rz 

1SL'LET 
ELTO8t 

0ES'06z 
LE0'96% 

vopera1dag 
10d aysnfy 

DTS 
ZOBTZ 

SEO 
ELCT 

BELSigT 
VU 

LOPSz 
T
O
S
 

PE 
DES OIT 

OSBELTE 
E00'691Z 

TELE 7 
TLESSOT 

ENTOERT 
SOTZ8LT 

LEG OLST 
EN 

PERA 
EZvEtO 

280588 
SIC 1S8 

159528 
058 

S6L 
SO8's9L 

B6r8EL 
895'80L 

S6Lve9 
'Opy8S9 

5
 

SoY 
209 

Sue 
VVS 

Sonda 
004'559 

366'vE9 
Brrvra 

196'E65 
Lv6'zLS 

PUTSS 
BES 

TES 
E86'L0S 

EvO's8v 
ETE 19 

69L'ver 
228 '0tv 

SE6'06E 
sasopeleqes ap 

uopedprued 
z 

- 
E 

. 
188€ 

Ev8'ez 
anu 

SELz8 
Sbz'60r 

£ve'88 
EvE'Se 

a
s
a
 

TECTLED 
SIE EEZ Y 

TE 
vSOY 

ELLOS 
E 

SOTSTEE 
ESUBLS E 

ELVLAS E 
LO 

GOWE 
SE 

LB 
TE 

ELTBsrE 
SOL L00'E 

SIBESNT 
LOTES 

T 
[OSMA 

SasaTaa 
ap Sayue VANeIadO 

PepIiÑa 

8BU9LS 
1LL' LOS 

TBE'65S 
vTETSS 

696'2vS 
Sr6'ves 

OvO'L2S 
TST6IS 

LIS'TIS 
L10'vOS 

895/96 
OEZ'68b 

000'28y 
S015e9 

sono 
E00'9bT 

5S0'SspT 
LOr'6pt 

6lO'ZST 
9EE'P9L 

£09'T8T 
L9E'161 

DESEE 
ZOL'GTZ 

LS 
Let 

ELC'O8T 
0ES'D6t 

L60'96% 
uonnenasdap 10d soxsey 

£69'897'1 
GULLEZT 

095'L02'1 
SOV'8LIT 

ELE'GHTT 
OPETZTT 

066'£60'T 
LOE'L90'T 

9LZ 
vor 

6L8'S1O'T 
TOLTSG 

876'996 
vrE“Ev6 

[euosiad 
ap so1seo, 

LITGOTT 
1vO'8VT'T 

SLO'TELT 
O9E'bITT 

168'L60'1 
999'190'T 

189'590'1 
ZEG'6v0'1 

STb'vEO'T 
6LrGtoT 

890'p00'T 
0E7'686, 

019'PL6 
SOMIE/SIUIWpe 

So1seo 
OUT9St'E 

119'860'€ 
ELULYO'E 

109'566'Z 
DLs'vs6tz 

595/6167 
BLO'8L8'z 

Ev'8v8'z 
169087 

ZBL9LEZ 
DTO ZLLZ 

BIS'SEL 
760'569'7 

0155] 
SB SCT 

LEVEL 
S60'9t2T 

vEUBGrT 
LIvOgrT 

ELSTITT 
98L'SOTT 

ES8'8z1'1 
U
I
a
r
 

SEL'SGO'T 
TrS'6L0'r 

88S'E90'T 
0L8'LVO'T 

50150) sono 
vLO'8e9 

11229 
BeE'L09 

STS'z6S 
v90'8LS 

196'E95 
60Z'055 

S8L'9ES 
L69'EzS 

vZ6'0TS 
z9v'86p 

S0E'98y 
vv'bLy 

ego 
ap oueJy 

EL69L8'8 
19p'099'8 

TEC'6vb'8 
SUENE 8 

560'zv0'8 
056'sp8'L 

985'159'L 
688.91 

SPLS8UL 
vrO'B0r'L 

LL vEG9 
L9Uv9L9 

105'Z0v'9 
Punti 

eUa1eJ 
s68cocor 

| 
6oe'Lrs'or 

YS9'ZLC'Or 
06L'EE0'0r 

085'008'6 
388'ZS'6 

18S'0sE'6 
TES'EET'6 

EL9'126'8 
ZOLVULE 

189'Z1S'8 
6SO'pTE'8. 

SIB'D26'L 
301505] 

8oL'96t 
1IS'68t 

6uv'z8T 
098'sLZ 

6e8'89z 
TOULOL 

588'55t 
v9'6pz 

S5S'Evz 
S19LEZ 

GT8TEZ 
s9r'9ze 

619'0zz 
soso] 

somo 
80L'866L1 

SEL'6SS LT 
GPY'TETLT 

S09'ELL'9L 
os6'soEtor 

 [eszigos'st 
 |uozozstst 

 |voLtvist 
[
s
c
r
 

|zo'zivor 
|eestog0r 

| 
Leorcer 

| 
ss¿teo'EL 

seyuaA 
evs6rer 

|
 
ovz'cve'Lr 

BO8'EIv'LL 
S9r'686'9r 

sorvesor 
 |oesopror 

 |zeromst 
 |oversest 

 |osesto'st_ 
|
 
zo6vorvr__ 

| 
ucezozor__|zoe'evoter_ 

| 
vow2se'er 

sosa13u| 
a
 

e 
OMIVU3dO 

“ví 
zE02 

TE0Z 
0E0z 

6zoz 
E
 

Le0r 
azoz 

soz 
bzoz 

Ezoz 
z20z 

120% 
Ozoz 

, 
=0 

MO 
A
 
A
A
 

E
 

ERE 
 



  

VEXO BENEFICIOS VOS LES AL PRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

INVERSIONISTA MPCEIp 
vos Generales COPE. 
jeducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta, como mecanismos para incentivar la mejora de productividad, vación y para la producción eco-eficiente 
seneficios para la apertura del capital social de las empresas a favor de sus trabajadores 
acilidades de pago en los tributos al comercio exterior 
ducción adicional para el cálculo del impuesto a la renta de la compensación adicional para el pago del salario digno 'oneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento externo 
forma al cálculo del anticipo del impuesto a la renta 
oneración anticipo al impuesto ala renta por 5 años 

yos en un sector priorizado COPC / industrias básicas LRTI 

oneración del impuesto a a renta por 5 años (nuevas sociedades) por inversiones nuevas y productivas en sectores priorizados e deducción del gasto de depreciación anual por 5 años de inversiones en activos fijos nuevos y productivos (sociedades 
entes) 
oneración del impuesto a la renta por 10 años en Inversiones nuevas y productivas en industrias básicas 

jos Ley de Fomento Productivo [Incentivos temporales] 
sración del impuesto a la renta y su anticipo de 8 o 12 años para inversiones nuevas y productivas que se ejecuten en los sectores izados (Plazo depende del lugar de ejecución del proyecto de inversión) x tación del impuesto a la renta y su anticipo de 15 años para inversiones nuevas y productivas quese ejecuten en sector izado "industrial, agroindustrial y agroasoaciativo", y dentro de cantones de frontera. 
ación del impuesto 3 la renta y su anticipo de 15 años por inversiones nuevas y productivas efectuadas en industrias básicas; 5 adicionales si se ejecutan en cantones de frontera. 
ración del impuesto a la salida de divisas a los pagos realizados al exterior por importaciones de bienes de capital y/o materias 5 

x 
  ración del impuesto a la salida de divisas en dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliados en lor 
  

os para Inversiones en ZEDE- 
  ración del impuesto = la renta y su anticipo por 10 años 
  

  

¡ón de la tarifa del impuesto a a renta de 10 puntos porcentuales, por el plazo de 10 años, contados a partir dela finalización sxoneración del impuesto 
  ración de 15D delas importaciones de maquinaria y materia prima para el desarrollo dela actividad del operador dentro dela 
  ración de IVA de importación sobre las importaciones de maquinaria y materia prima para el desarrollo de la actividad del dor dentro de la ZEDE 
  5 tributario de IVA en compras nacionales en la adquisición de maquinaria y materia prima para el desarrollo de la actividad del dor dentro de la ZEDE 
  ración de aranceles de mercaderia: que ingresen a la zona y las destine el operador para su proceso productivo [excluye uardas) 
  

para Manably Esmeraldas Ley de Solidaridad (temporal! 
ación del impuesto a la renta Rasta por 15 y, hasta por 20 años 3113 Inversión se ejecuta en sector turismo” 

s adicionales 
  la de arbitraje nacional e internacional [solo sila inversión es superior a USO 10MM]" 
  idad tributaria (solo si la inversión es superior a USD 100 MM y/o si se trata de explotación minera)” 
  

idad de normas jur   dicas esenciales para la ejecución del proyecto (que hayan sido declaradas como tal en el título habilitante)"     

accede a beneficio / Incentivo con contrato de inversión 
5 empresas deberán seleccionar los incentivos que de acuerdo a la Ley y al Upo de inversión, el análisis de pertinencia de aplicación de los Incentivos solicitados. 

de julio del 2020. A 

   
¡Hina del representante legal - 

ALÍMENTOS ECUATORIANOS (OS ANDÉS 5.4, 

  

solicitan estabilizar en su contrato de inversión. No obstante, el MPCEIP, 

  

    
 



a 

  

vn 

un 

DOR 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Narancay, de la ciudad de Cuenca. Cualquiera de 

las PARTES podrá, en cualquier momento, previa 

notificación a la parte contraria, cambiar el 

domicilio señalado. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las PARTES firman 

en conjunto, en la ciudad y fechas señaladas, 

ratificando el contenido del CONTRATO y su 

aplicación desde su suscripción. FIRMA LEGIBLE. 

Abogada Eliana Barrionuevo Chávez. Matrícula 

Profesional número cero nueve - dos mil quince - 

cuatro, Subsecretaría de Inversiones del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la presente minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- De conformidad con 

lo «establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

publicada en el Sexto Suplemento del Registro 

Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones los 

datos de contacto que constan en anexo adjunto 

que forma parte integrante de esta escritura. 

Leída que fue la presente escritura pública, 

íntegramente por mí, la Notaria en alta voz a 

los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus 

partes, se ratifican en ella y la firman en 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20210901061P00053 DE CONTRATO DE INVERSIÓN QUE OTORGA 

EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 

INVERSIONES Y PESCA Y LA COMPAÑÍA ALIMENTOS ECUATORIANOS 

LOS ANDES S.A. AECDESA. QUE ANTECEDE EN CINCUENTA Y DOS 

FOJAS ÚTILES. QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL 29 DE ENERO DEL 2021. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  

EL QUÍROLA LEMA 
BUBYÁCUR ECUADOR 
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